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PARTE OFICIAL 

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey  y R e i n a  Regente (Q.D. G.)

y Angosta Real Familia continúan en esta Corte
• s n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° del  
Eeal decreto de 24 de Septiembre de 1889; ¡

8. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en \ 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer i 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el Resumen forma- \ 
do por este Ministerio de las Memorias elevadas al mis- \ 
mo por los Presidentes y  Fiscales de las Audiencias 5 
acerca de la manera com o ha funcionado el Tribunal j 
del Jurado desde que se planteó hasta el año 1897 in- j 
clusive. |

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento * 
y efectos expresados. Dios guarde á Y . E. muchos años. ¡ 
Madrid 12 de Julio de 1899. * ¡

DURAN Y BAS I 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. I

üessimesa de las Memorias, remitidas al Ministerio ¡ 
de €*racia y Justicia por Sos Presidentes y Fisca- f  
les de las Audiencias, acerca de la manera de fain- ! 
clonar en Fspaña el Tribunal del Jgirado. |

El Real decreto de 24 de Septiembre de 1889 previene que | 
los Presidentes y Fiscales de las Audiencias^eleven á este Mi- ¡ 
nisterio, dentro del mes de Enero de cada año, una Memoria ¡ 
razonada sobre la manera de funcionar el Tribunal del Jura- í 
do durante la anualidad anterior en su respectiva jurisdic- I 
ción, disponiendo á la vez que, previamente examinadas, el f 
Ministro de Gracia y Justicia resuma y publique el resulta- | 
do de todos los informes en la forma que mejor responda á la 
conveniencia del servicio.

La publicación de este Resumen es, al fin, pesada la
bor, ya por el examen de todas y cada una de las Memorias 
remitidas á este Centro en los diez años que lleva de yida la 
Institución, como por la exposición sintética, pero impar
cial, á que ha sido preciso reducir los datos en ellas suminis
trados.

Parte muy principal de este trabajo fué objeto de estudio 
en las ilustradas Memorias leídas anualmente por los Fisca
les del Tribunal Supremo, los cuales trataron asunto de tan 
vital importancia con la elevación de miras propias de sus 
grandes dotes de ilustración y rectitud. I

Sin duda ésta, y no otra consideración, se habrá tenido en I 
cuenta para demorar durante tanto tiempo la publicación | 
prevenida en el referido decreto. i

Al cumplir hoy con ese deber publicando el Resumen de g
que se trata, que por lo mismo de ser extracto de las Memo- i 
rias recibidas en los diez años transcurridos, excluye toda J 
clase de opiniones propias y sólo permite y hace obligatoria | 
la exposición de un cuadro lo mas exacto y completo posible | 
que dé á conocer el funcionamiento de la administración de i 
justicia, el que suscribe no quiere ocultar la ocasión que ha | 
tenido de apreciar el celo y laboriosidad con que los Presi- J 
dentes y Fiscales cumplieron su misión, algunos de éstos re- j 
velando dotes excepcionales para el importante cargo que en a 
los Tribunales desempeñan.  ̂  ̂ j

Más satisfactorio les sería que se publicasen íntegros sus !
informes; pero, si no imposible, se haría interminable el Re
sumen, tanto por la extensión de los trabajo^, como por el 
excesivo numero ele Memorias recib ida.

Aceptando ahora esos informes en todo lo que tienen de 
más esencial, el Ministro que suscribe se decide á publicar el 
Resumen prevenido por el Real decreto del 89, con sujeción 
al cuestionario á que se refiere la Real orden de 3 de Diciem
bre de 1891.

TEMA 1.° j
Trámites para la reunión del Jurado. j

Listas de jurados. j

Es uno de los trámites de la ley de 14 de Octubre de 1888, 
que determina, en su art. 14, por quiénes y en qué forma de
ben confeccionarse. Son, pues, las listas de jurados la base 
fundamental de la institución, si se atiende á que de la cali
dad de las personas que constituyen el Jurado depende el que 
responda ó no este Tribunal al propósito de los legisla
dores.

Por eso resulta más dolorosa la impresión que se saca de 
la lectura de las Memorias parciales. Mientras en algunas se 
limitan los Presidentes y Fiscales á exponer que las listas de 
jurados fueron formadas con arreglo á los preceptos de la 
ley, sin expresar el concepto favorable ó adverso que las mis
mas les merecen, en la mayoría de aquellos documentos se 
declara con acentos de sinceridad que las primeras listas 
adolecen de gravísimos defectos y de lamentables omisiones.

Los buenos propósitos del legislador, encaminados al 
plausible fin de llamar á la Administración de justicia los 

; mejores entre los buenos ciudadanos, se ven en absoluto ma- 
; logrados por las indebidas complacencias de las Juntas mu- 
| nicipales, las cuales acceden fácilmente á las solicitaciones 
i de la amistad, á las pasiones políticas y al peso, en fin, de 
; toda influencia, excluyendo á personas independientes é ilus- 
; tradas; es decir, á las que reúnen condiciones de mayor apti

tud para desempeñar el cargo de jurado, pero que miran este 
derecho con aversión, por las molestias que les produce.

En cambio, inclúyense á individuos de la clase más hu
milde, que no sólo carecen de la más rudimentaria instruc
ción, pues toda su ciencia se reduce á escribir su nombre con 
signos indescifrables é ilegibles. Se ha dado el caso que al 
hacer el sorteo de jurados para elegir los doce y los dos su
plentes, se expuso por uno de los comprendidos en la lista que 
no sabía leer y escribir, y por otro su carácter de Sacerdote; 
lo cual implica la más flagrante infracción del art. 8.° y del 
número 3.° del art. 3.° de la ley del Jurado.

Y no es que les falte exclusivamente instrucción. Acom
pañan también á este defecto la poca ó ninguna independen- j 
cia, la ignorancia, el descuido y las pasiones políticas, sobre 
todo en localidades pequeñas, que todo lo envenenan. Sis
tema fatal y peligroso para el arraigo y prestigio de la insti
tución en el mero hecho de que los incluidos en las listas 
desempeñan un cargo tan importante y transcendental como ¡ 
el del Jurado, sin llegar á comprender su alcance ni intentar- j 
lo siquiera. í

Aun eñ las grandes capitales adolecen las listas de idén- ! 
ticos defectos, debido á las deficiencias de los padrones mu
nicipales y á la indiferencia de los ciudadanos que no recia- ! 
man contra los errores que se hubieren cometido en la for- 1 
mación de las listas, pues sin preocuparse de este derecho, ; 
pasa para muchos inadvertida su publicación. j

Jornaleros hubo, pobres de solemnidad y mayores de se- j 
senta años, que al hacerse el sorteo para constituir el Tri- ; 
bunal, han pedido se les excluyera; hecho que demuestra la 
facilidad con que la Junta falta á lo prescrito por el art. 13 
de la ley. Con lo cual puede asimismo afirmarse que esto . 
basta para que se desnaturalice la Institución del Jurado, jj 
por lo mismo que, adoleciendo la confección de listas de un j 
vicio de origen, lejos de ofrecer garantía ese trámite, viene á ; 
ser un obstáculo que impide su desarrollo y desenvolví- j 
miento. !

Dificultades que ha ofrecido y su remedio. 1

En el precedente punto quedan expuestas las principales 
dificultades con que en la práctica se ha luchado para la for- 

! mación de listas. Corresponde ahora manifestar los reme- 
I dios propuestos para vencer, en lo posible, aquellos obstácu

los. No es de ocultar que en muchas Memorias llega á tal ex
tremo el desaliento de sus autores, que juzgan inútil exponer 
el remedio, por entender que la raíz del mal está en la idio
sincrasia de nuestro pueblo, re fractario á la Institución; y 
en este caso, claro está que defectos son insubsanables, é 
invencibles las dificultades.. Pero aun sin partir de esta hi- 

| pótesis, que pudiera tacharse de temeraria, ni siquiera los 
¡ más optimistas de los informantes ocultan lo arduo y com- 
S piejo del problema y lo  difícil de su solución, particular- 
i mente en las localidades donde la voluntad de los caciques 

se impone con fuerza avasalladora é irresistible, excluyendo 
| ó incluyendo en las listas á los que ellos tengan por conve- 
f mente," Sin embargo, para que las primeras listas, sean las 
¡ m'ás exactas y completas posible, exponen algunos las si- 
I guientes consideraciones: Estiman que deben ampliarse las 
* atribuciones de las Juntas de partido, concediéndolas medios

para comprobar la exactitud de las primeras listas, rectifi
cándolas, caso necesario, devolviéndolas para que en ellas se 
incluya á los que indebidamente hubiesen sido eliminados, y 
castigando con fuertes multas á los que incurriesen en seme
jantes omisiones.

Opinan porque, en vez de los siete meses que se invierten 
en formar las tres clases de listas, podrían emplearse cuatro 
ó cinco, comenzando en Julio, para que, terminadas en No
viembre, pudieran comenzar en el año las funciones del Ju
rado. Restringen algunos el derecho de figurar en las listas 
tan sólo á aquellas personas que por su edad, circunstancias 
y aptitud reconocida, den prestigio á la institución y ofrez
can garantías de acierto en sus veredictos. Consideran.tam- 
bién conveniente que en aquellas regiones de España donde 
predominan los dialectos, no deben aceptarse más que á los 
que hablen la lengua castellana. Y en cuanto se refiere á la 
formación de un padrón especial para los jurados, no existo 
acuerdo, pues mientras unos opinan en favor de este medio, 
otros no tienen en él gran fe, y hay algún funcionario que 
sólo apunta tímidamente la idea, por temor á que se la des
echen, en nombre de las economías.

Si los jurados alegan excusa y procuran eximirse por recusación.
Contestado se halla este particular en las dos cuestiones 

anteriormente tratadas. Si los ciudadanos miran la misión 
de jurado como carga odiosa é insoportable, natural es tam
bién que apelen á todos los medios para eximirse del servi
cio, que, si al principio, atraídos por la novedad, parecían 
cumplir con satisfacción, después procuraron eludirlo, y con 
más tenacidad cuanto más avanza el tiempo. Sin embargo, ó 
por inhabilidad, ó por abandono, si no por indiferencia, no 
se produce el número de excusas que era de temer, pues ge
neralmente las hacen constar inoportuna y extemporánea
mente. El medio á que, según los informantes, acuden para 
eximirse del cargo de jurado, es el de pretextar enfermedad, 
presentando, al efecto, la correspondiente certificación facul
tativa, con la que, de ordinario, se conforman las Juntas, sin 
practicar de oficio otras comprobaciones como muy acertada
mente prescribe la ley.

Sucede con bastante frecuencia que muchos jurados no 
asisten, conformándose con remitir al Presidente, por el co
rreo y sin instancia alguna, simple certificación facultativa; 
informalidad que entraña el incumplimiento del deber, y 
que merece ser corregida severamente por la Sección de de
recho.

Las recusaciones con causa que se proponen son muy con
tadas, qu izá-d ice un funcionario—porque este medio es más 
complicado y de dudosa eficacia.

Citaciones á los jurados; su resultado y eficacia de los medios 
que determina la ley.

' Esta cuestión ofrece diversos aspectos, y no es posible sin
tetizar el sentido de las Memorias parciales, entre las cuales 
hay notables discrepancias.

En las grandes poblaciones, como Madrid y Barcelona, las- 
citaciones se hacen ó practican con gran dificultad, debidoyi 
la frecuencia con que los habitantes cambian de domicilio sin 
dar parte á las Tenencias de Alcaldía. Para el resto de las 
provincias, mientras en unas son absolutamente eficaces los 
medios que determina la ley, pues los jurados concurren con 
notable puntualidad ante el temor de las multas, en otras son 
tan numerosas las faltas de asistencia fundadas- en enferme
dad ó en ausencias, que muchas veces habría que suspender 
el juicio si no fuese por la sabia previsión de la ley, que orde
na asistan seis jurados de la capital. Para que existiese la de
bida formalidad en las citaciones debían éstas ser redactadas 
conforme á las disposiciones que se consignan en el íit. 7.a, 
libro 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, y comprende? 
en ellas el apercibimiento de las responsabilidadesen que in
curren los jurados que no asistan á las sesiones sin previa y 
justificada causa. Convendría también^ se dice en las Memo
rias, que para evitar confusiones se hiciesen las citaciones 
con menos antelación que en la actualidad, y aun sena me
jor y más eficaz que el personal encargado de este servicio 
fuese más idóneo que lo es el que hoy lo desempeña.

Recusaciones y motivo probable en que se fundan.

Queda ya consignado en el punto anterior que -son esca
sas las recusaciones con causa que se presentan. En cambio 
el derecho de las defensas y del Ministerio fis'eal de recusar 

: sin alegar la causa, se va convirtiendo, segAn se advierte en 
1 las Memorias, en abuso escandaloso, y sus resultados no 

pueden ser más deplorables para la re^ca administración de 
justicia y para el prestigio del Tribunal popular.

No sólo se recusa á los que por repugnancia ó por evítar- 
f se molestias no desean constituí? Tribunal, apelando, al efec- 
\ to, á la amistad de los defensores y del propio Fiscal, los cua- 
s les les complacen con facilidad, sino que aprovechan como 
! arma ventajosísima este derecho los representantes dê  las 

partes para rechazar a las personas que, por sus reconocía?g
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cualidades de moralidad, ilustración y rectitud de concien
cia, podrían oponerse á los fallos por aquéllos solicitados. 
De esta manera constituyen los Tribunales con los más in 
doctos, débiles ó inmorales, materia dúctil y á propósito 
para lograr los defensores de los acusados los fines que per
siguen. Así lo manifiestan los autores de la generalidad de 
las Memorias, los cuales emiten estos ju icios después de 
comprobarlos con atinadas observaciones.

T e m a  2.°

Constitución del Tribunal del Jurado.

Incidentes sobre juramento de los jurados.

Adm itidas por la ley dos maneras de prestar juramento, 
de pie ó de rodillas, ha sido mayor el número de jurados que 
lo han hecho en la última form a, más humilde y respe
tuosa.

No fueron numerosos los incidentes surgidos con m otivo 
de no prestarse los Jueces de hecho á jurar conforme á la 
fórmula prevenida por la ley, y el origen de la negativa ó 
resistencia, en casos determinados, generalmente reconocía 
como motivo la falta de creencias en algunos jurados, ó las 
ideas antirreligiosas que profesaban.

Justo es indicar que en ningún caso llegó á ser rebeldía 
esta oposición ó repugnancia á jurar ciñéndose estrictamente 
al precepto legal. Amonestado el que fuese por el Presidente, 
pronto deponía su actitud y se allanaba á prestar el ju ra 
mento.

Para evitar tan enojosos incidentes, proponen algunos 
funcionarios que se varíe la fórmula ó que se permita jurar 
«por su conciencia» á los Jueces de hecho que no sean cató
licos ó no profesen ninguna religión.

Recusaciones sin causa y motivo probable de las mismas.

Este particular se deja contestado en el tema 1.° A llí se 
expuso sustancialmente que, si bien la ley ofrece todo géne
ro de garantías al acusado, autorizándole á rechazar á los 
jurados, resulta que de esa facultad viene abusándose siste
máticamente para conseguir fines bien ajenos á lides genero
sas, tan recomendables en la recta administración de jus
ticia.

A cuanto entonces se expuso hay que añadir que algunos 
Fiscales, sospechando la aviesa intención de las defensas de 
dejar para la constitución del Tribunal á los Jueces menos 
doctos y de conciencia más flexible, se adelantaban en la re
cusación, rechazando á los jurados conforme se iban extra
yendo las bolas hasta no quedar más que el número necesa
rio para la constitución del referido Tribunal. Muchas veces 
se transparentaba, cuando esto ocurría, el pésimo efecto que 
tal procedimiento causaba á las defensas, por lo mismo que 
descomponía sus planes premeditados.

Casos en que según el art. 65 de la ley se ha optado por el Tribunal
de derecho, y si lo han pedido los procesados ó sus defensores.

D ifícil es hacer el resumen de lo que manifiestan las Me
morias acerca de este punto. Si se intentara dar una idea ca
bal y exacta de cuanto exponen, habría necesariamente que 
convertir este párrafo en una estadística fatigosa é intermina
ble, donde constase, Audiencia por Audiencia, el número de 
casos en que se hizo uso del art. 65, en cuántos otros se optó 
por el Tribunal del Jurado y en cuántos por el de derecho.

Muchas de las Memorias remitidas á este Ministerio^ no 
tratan este punto, quizá, porque en las respectivas Audien
cias no se diera nunca ese caso, como también indican otros 
Presidentes y Fiscales. A  pesar de tales dificultades y deficien
cias, se puede afirmar, como regla general, que la expresada 
disposición legal tiene relativamente escasísima aplicación.

Cuanto á la elección de Tribunal, casi siempre toman la 
iniciativa los defensores, conformándose los procesados con 
sus determinaciones.

No se ha notado marcada preferencia por uno ú otro T ri
bunal, si bien acaso se hayan resuelto con más frecuencia por 
el del Jurado. En algunos informes de Presidentes y Fiscales 
se hace constar que mientras las sentencias dadas por el Tri
bunal de derecho, cuando prefieren á éste, resultan condena
torias, las pronunciadas por el del Jurado son absolutorias.

Duración y división del tiempo de las sesiones.

La duración de las sesiones depende, dicen los inform an
tes, del número de procesados y de testigos, de la extensión 
que empleen las defensas, y del tiempo que tarden los jurados 
en dar su veredicto. Cuando, como ha sucedido en determi
nadas Audiencias, se procuraba terminar el ju icio  en una 
sola sesión, evitando así coacciones é influencias extrañas 
cerca de los jurados, las sesiones alcanzaban una extensión 
exagerada, pues algunas duraron nada menos que once h o 
ras. Tomando, pues, este número como máximum, y  aceptan
do como mínimum el de dos horas, tiempo que fué suficiente, 
aunque raras veces, para terminar un ju icio , resulta que el 
término medio de duración de las sesiones hállase com prendi
do entre seis y siete horas. Claro está que ocurren casos ex
traordinarios en que este tiempo se duplica y aun se triplica, 
pues hubo ju icios, según se informa, que tardaron en con 
cluirse tres y hasta cuatro días. A  estos casos excepcionales 
se refiere, ó debe referirse indudablemente, la parte del inciso 
en que se pregunta por la división del tiempo de las sesiones.

Pues bien: el criterio que por lo general se ha observado, 
consiste en terminar la prueba en una sola sesión, dejando 
para la siguiente ó siguientes la acusación, defensas, resu
men y  veredicto. Inútil parece añadir, con los funcionarios 
informantes, que esta regla no es infalible, y que no siempre 
se cumple; pero sí se cuida en extremo de hacer el resumen 
en la misma sesión en que se dé el veredicto del Tribunal po
pular.

Competencia del Tribunal del Jurado y reuniones del mismo.

A  la primera parte dueste enunciado, referente á la com 
petencia del Jurado, se dieron dos interpretaciones, según 
podía la competencia referirse al género de delitos en que 
debe intervenir el Tribunal de hecho, ó á la lucidez, celo, a c 
tividad é inteligencia mostrada por los Jueces en la aprecia
ción de los hechos y sus causas.

Por lo que al primer caso respecta, hay unánime confor
midad entre los funcionarios que informan. Aprecian todos 
que el Jurado, ni puede, ni necesita conocer en tantas figuras 
de delitos como la ley prescribe. Así, pues, cuando este Tri
bunal entiende en causas motivadas por delitos de escasa im 
portancia, pugna la solemnidad del acto, la duración de las 
sesiones y los gastos que al Tesoro público se ocasionarían 
con la transcendencia del ju icio y la penalidad que se im po
ne al acusado.

Es más; los propios jurados se lamentaban de que se les

causasen perjuicios y molestias separándolos de sus ocupa1" 
clones ordinarias, y obligándoles al abandono de sus hogares 
por cosas de poca monta.

Discurriendo sobre el particular, casi todos los funciona
rios informan en sus Memorias que el Jurado solo debía de 
conocer de aquellos delitos m uy  graves que impresionan ex 
traordinariamente la opinión pública, produciendo' escánda
lo, alarma y perturbación. Otros, también los m ás, opinan 
que procede exclu ir de la intervención del Tribunal popula»? 
aquellos delitos de poca importancia, com o son los de robo* 
en despoblado ó en casa habitada cuando se realizan los he
chos sin armas, y también cuando la cantidad robada no ex 
ceda de 500 pesetas; y en general, se marca como lím ite á la 
intervención del expresado Tribunal aquellos casos en que } 
las leyes no señalan penas superiores, en cualquiera de- sus ¡ 
grados, á la de presidio mayor, según la escala general del ; 
artículo 26 del Código penal

Hay también delitos—se d ic e -e n  los cuales, por su índo
le especial, no debiera entender el Jurado; tales son los do 
falsificación de documentos, malversación, imprudencia pu 
nible, el encubrimiento, la tentativa y la proposición penada 
cuando no son conexos, porque para poder formar ju icio  per
fecto de ellos son precisos conocimientos especiales, que no 
suelen poseer la inmensa mayoría de los jurados, á quienes 
asiste la luz natural de la razón, que no es suficiente para 
desentrañar complicaciones que pueden presentarse de d ifí
cil comprensión.

Y  si la competencia se refiere á las condiciones de ins
trucción  y capacidad de los jurados, forzoso es hacer constar 
que, por lo general, sobre todo si se exceptúa á los de las 
poblaciones, dejan muchísimo que desear desgraciadamente; 
aserto que puede comprobarse— informan los Presidentes y 
Fiscales— con sólo pasar la mirada sobre los veredictos ori
ginales, unidos á los procesos instruidos y archivados, que 
demuestran lo dificultoso de su escritura, á pesar de que ese 
trabajó se acostumbra á encomendar á los más expertos é 
instruidos.

En cuanto á las reuniones del Tribunal, ya por razón del 
tiempo, ya por el lugar en que aquéllas han de celebrarse, 
satisfaced—según los inform es—las prescripciones legales, 
sobre todo, por lo que al primer caso se refiere. A lgunos fun
cionarios piden, no obstante, mayor latitud en ios señala
mientos para causar menos molestias á los jurados, pero 
añaden, que debe también tenerse en cuenta que no medie 
m ucho tiempo de una á otra reunión, porque en este caso 
podrían sufrir perjuicios los procesados detenidos ó presos.

Las reuniones se celebran casi siempre en la capital de 
las Audiencias. Si una aparente razón de economía, pudo 
aconsejar al legislador la reunión del Jurado en las cabezas 
de los partidos judiciales, en la práctica resulta ilusoria, 
porque en aquellas localidades explotan inconsideradamente 
á los funcionarios judiciales y á los jurados, resultando des
proporcionadísim os los precios que pagan con las com odida
des que encuentran en casas de huéspedes ó posadas detes
tablemente acondicionadas. Además, la Sección, que se au
senta necesariamente, tiene que abandonar sus asuntos, oca
sionándose la consiguiente inevitable paralización de los 
asuntos, tanto por lo que afecta al trabajo de provincias, 
com o en el del funcionamiento del Fiscal que la acompaña, 
por lo cual, sólo en casos especialísimos, deben celebrarse 
los ju icios fuera de la residencia del Tribunal,

TEMA 3.°

Juicio perjurados.

Atención de los jurados.

A poco que las Memorias se examinen, adviértese una 
marcada disparidad entre los informes que suministran Pre 
sidentes y Fiscales al contestar sobre este punto concreto del 
cuestionario, disparidad que tiene su origen en la exposi
ción de hechos diferentes y contradictorios, por lo mismo 
que obedecen á razones y motivos de un orden meramente 
circunstancial.

Hay, sin embargo, en casi todos los informes una nota 
dominante, que permite, con un criterio de absoluta genera
lidad, formar, por lo menos, idea aproximada de la manera 
con que los JueceB de hecho proceden durante el acto del ju i
cio en la mayor parte de las Audiencias de España.

Por regla general, puede afirmarse que los jurados pres
tan atención, y suelen dar á sus funciones la im portancia 
que realmente tienen. Pero también se ha observado que esa 
atención es más ó menos intensa, según su condición  perso
nal, según sus relaciones con el procesado ú ofendido, y  es
pecialmente según la naturaleza del hecho controvertible; 
esto es, á la mayor ó menor gravedad del delito, responde de 
ordinario la mayor ó menor atención del Tribunal popular.

Entre tantos, hay un funcionario que, ocupándose de este 
particular, dice en su Memoria del año de 1895, que la aten
ción de los jurados adquiere siempre el m áxim um 4 de inten
sidad cuando el Presidente comienza á hacer el Resumen, 
sin duda porque esperan entonces que se han de desvanecer 
todas las dudas producidas en su ánimo durante los de
bates.

Mas á este principio general, en todos los informes con 
signados, se oponen excepciones. Merecen ser citadas las 
Memorias del año de 1891, en las cuales distinguidos funcio
narios hacen constar que la atención de los jurados en el 
acto del ju icio  ha sido, si no negativa, por lo menos m uy 
escasa. En la Audiencia de Badajoz y otras llegaron al ex
tremo de dormirse, cuando no visiblemente distraídos, á pe
sar de tratarse de delitos graves; hechos, más ostensibles, 
por cierto, en el año de 1891 que en los anteriores.

Si los jurados preguntan cí procesados *y testigos,

Juzgando por lo que las Memorias parciales expresan en 
perfecto acuerdo, respecto de este punto, rarísimas fueron las 
veces en que los jurados dirigieron preguntas á procesados 
y testigos.

Cuando, por excepción, h icieron uso de este derecho, ha 
sido ciertamente con resultados bben distintos. En algunos 
casos, las pocas preguntas hechas s ¿ declararon im pertinen
tes, mientras en otros, por haber.las formulado individuos 
peritos en la materia, en razón á su oficio ó profesión, resul
taron m uy provechosas para e l esclarecimiento de los he
chos y averiguación de la verdjád. De manera que la falta de 
iniciativa y decisión qas* de ordinario se nota en los jurados 
para interrogar á los procesados y testigos, es debido, cuan
do no á su natural corte da d, á la carencia evidente de ins
trucción.

Y  á propósito ck este punto del cuestionario, en la Memo
ria del año de 1892 cita su autor un caso que, lejos de pa
sarlo en silencio, merece atención y examen.

Refiere tal f unciona rio. que en cierta causa seguida por el 
delito de violación, un jurado usó de la facultad de dirigí] 
preguntas á Jos procesados» Pero al hacerlo, demostró qu<

;enía conocim iento particular del hecho de que se trataba, 
le pensó entonces^ en utilizar su testim onio, y, á petición 
fiscal, sin oposición ni protesta de la defensa, acordó el Tri- 
>unal que dicho jurado descendiera á deponer com e testigo, 
das el indicado funcionario, después de referir el heabo, ex
pone, como conclusión, varias consideraciones históricas so
né el origen del Jurado, para demostrar que en buenos prin- 
ipios, y  según su criterio, no debía hacerse' nunca la s’psti- 
ución acordada de que se hizo méritos

Si los jurados han pedido instrucción suplementaria.

Perfecta unanimidad existe en las Memorias, re lativa - 
aente al últim o extremo del tema del cuestionario de que se 
rata. Refiérese á si los jurados suelen pedir instrucción su- 
ílementaria después de practicadas las pruebas.

En la práctica no se ha dado un solo caso en que el Júra
lo hiciera uso del derecho que le concede el art. 67 de la ley, 
údiendo mayor instrucción sobre cualquiera de los puntos- 
[ue fueron objeto del ju icio .

Por cierto que tratando de buscar una explicación  á este 
enómeno, digno de estudio, dicen algunos funcionarios que- 
bedece precisamente á que los jurados juzgan y aprecian 
os hechos por meras impresiones externas*, físicas ó mora- 
es, y también porque esperan, si no son instruidos,, que les: 
clare sus dudas y los ilustre en el acto de deliberar aquel ó 
queRos de sus compañeros á quienes consideran de mayor 
apacidad intelectual. Análogas apreciaciones hacen otros* 
tribuyendo además esa omisión á que el Jurado confía en 
>ue el Presidente del Tribuna! de derecho, cuando hace el 
lesumen, ha de aclarar todos los detalles oscuros que resal
en, mientras que algunos Fiscales, con criterio más radical, 
licen que, en su sentir, los jurados no piden instrucción su- 
dementaria, porque, al parecer, son en su mayoría personas 
le escasa cultura intelectual y sin aptitud bastante para no- 
ar las deficiencias de la prueba.

Resumen del Presidente.

Se ha discutido m ucho sobre este punto entre los funcio- 
larios que tratan en sus Memorias del Resumen.

Atendiendo sólo al hecho que en sustancia entraña la 
>regunta, los Resúmenes de los Presidentes, no obstante la  
lificultad que casi todos los funcionarios señalan para que 
eunan las condiciones de precisión, claridad ó im parciali- 
lad, cuidando al mismo tiempo de no emitir en ellos opínio- 
íes propias, fueron expuestos por los Presidentes, en la ma
yoría de los casos, con estricta sujeción á lo que preceptúa 
d art. 68 de la ley. Sólo en contadas ocasiones, com o por 
ijemplo, las indicadas por algunos funcionarios en sus Memo- 
das, han dado lugar á protestas de las defensas. En otras, no 
nenos contadas, se notaron algunas deficiencias en la expo
sición del Resumen.

Crítica del Resumen, su eücacia ó su supresión.

Son tan contradictorias las ideas que en los informes se 
imiten respecto de este tema, tan distintas las soluciones 
que se proponen para salvar dificultades, supuestas ó reales, en 
il funcionam iento de la institución del Jurado, y, sobre todo,
3n lo que á la crítica y eficacia ó inutilidad del Resumen se 
refiere, que sería vano empeño tratar de buscar principios de 
rigorosa clasificación, para presentar aquellas agrupadas en 
los términos de un Resumen perfectamente ordenado1 y m e
tódico.

Sin embargo, en líneas generales, y  ante la suprema con 
veniencia de proceder con orden, cabe distinguir tres grupos 
de opiniones subsistentes entre los funcionarios que in for
man, y son, á saber: primero, el de los que sostienen la utili
dad y  necesidad del Resumen; segundo, el de aquellos que lo 
consideran com o un trámite útil, pero modificando, en una 
ú otra forma, las condiciones en que hoy se hace; y tercero, 
el de otros que, mostrándose decididos partidarios de la su
presión, consideran desde luego el Resumen como una di
ligencia embarazosa é ineficaz del ju icio .

A  partir de este elemento básico de exposición, véanse, en 
compendiosa síntesis, las razones que unos y otros aducen* 
comenzando por el primero de los grupos citados.

Después de afirmar que los Resúmenes se han ajustado, a 
la ley sin provocar reclamaciones ni protestas, combaten K  
opinión m uchos funcionarios de los que creen que el Resu
men es perjudicial é inútil. No lo es, dicen, porque para serlo 
preciso era que hubiese parcialidad de parte de quien ' 
hace; lo cual ni siquiera debe suponerse, pues de adm itir se_ 
mejante hipótesis, se llegaría al extremo de suprimir-,, no * s¿¡0 
el Resumen, sino el cargo de Presidente y demás Juece' ya 
que todos pueden infringir sus deberes. Lejos de*, ser i; ü¿til, 
resulta, por el contrario, m uy conveniente que* de&p u£s 
los debates que suelen durar días y días, se jpestf'  ̂ ]a 
consideración de los jurados, no sólo un breve a 0̂ ¿ e ]0
ocurrido, sino que se llame su atención sobre-)r tS pruebas 
más importantes, algunas de las cuales pudieron ' naber pasa
do inadvertidas á la natural inexperiencia de, dichos jura
dos. Como que se trata de un Tribunal que r careciendo de 
práctica, está dispuesto, en muchas ocasion é  dejarse im
presionar por la elocuencia, más que por lia v  erdad. Por eso 
es indispensable que haya quien desinfei^' ¿adámente y con 
ánimo tranquilo exponga lo ocurrido, e.B' el ju icio con toda 
exactitud sin desfigurar los hechos.

Pasando al segundo grupo de los, efe sificados, ó sea el de 
aquellos que entienden com o trám ite útil el Besumen, son 
varios los Presidentes y Fiscales que #  e esa manera opinan, 
com o distintas las razones que alieg» n y  los medios que pro
ponen para la reforma. ConsigJ&areír l0s sucintamente los más 
esenciales.

Afirman que mientras a® $* modifique el art. 68 conce
diendo mayores facultades d& ‘amplitud al encargado de ha
cer el Resumen, no producirá éste la eficacia que debe pro
ducir en la conciencia de los Jueces de hecho imperitos y le
gos; y en tal virtud, creen, r^ue debe autorizarse al Presidente 
para exponer el concepto i*mparcial, recto y severo que le me
rezca el resultado total d*\j las pruebas, puesto que sólo él es el 
Juez recto, perito é im x,arcial. Un funcionario hay que sos
tiene la conveniencia de la reforma, pero en distinto sentido 
que sus com pañeros. Opina por la subsistencia del Resumen, 
pero reduciéndola n pruebas y debates, y á la explicación de 
las funciones d© Pos Jurados, su im portancia y modo de for
mar el veredicto; y  que tanto este servicio, como el de presi
dir el ju ic io , d'-sbe encomendarse al Magistrado ponente.

Otros, ante la dificultad que á su ju icio  existe para hacer 
un buen Resum en, y dada la im portancia que conceden á estQ 
trámite* com o que le juzgan en muchas ocasiones causa de
term inante del veredicto, entienden que debe encomendarse 
siempre á un funcionario con condiciones indispensables 
para ello. El que hace el Resumen, añaden, debe tener domL 
nio sobre la palabra, mem oria feliz y gran competencia para 
hacer á los jurados la explicación  jurídica que la ley ordena; 
y como en el Presidente pueden no concurrir estas condicio^
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nes, debía autorizársele para que desígnase al Magistrado ( 
que, á su entender, las reuniera. I

Finalmente: son bastantes también los funcionarios, cu- I 
jas Memorias incluimos en el grupo tercero de los citados, 1 
que consideran el Resumen como una diligencia embarazosa j 
e inútil del juicio.

Merecen en primer término atento examen, por el criterio 
radical que expresan, determinadas Memorias de funciona
rios, al entender que el Resumen es innecesario, ineficaz y I 
sin objeto legítimo, puesto que limitada la misión de los ju- I 
rados á los hechos, ya esenciales ó circunstanciales, y sien- I 
do éstos la materia de las pruebas que se practican, no tiene 
razón de ser la exposición que exige el art. 68 respecto á la 
naturaleza de aquéllas y á la índole de las circunstancias 
que son de la apreciación del Tribunal de derecho, según los 
hechos afirmados ó negados en el veredicto. Por eso en las 
Memorias de los años de 1889, 90 y 91 propusieron los fun
cionarios informantes la sustitución del Resumen por la in
tervención del Presidente del Tribunal ó de otro Magistrado I 
en las deliberaciones del Jurado, á semejanza de lo establecí- I 
do en el Jurado de acusación de los Estados Unidos. Guando I 
más, el Resumen debía de limitarse á la explicación del con* I 
tenido de las preguntas del veredicto, pues siendo muy im
portante simplificar los trámites del juicio, que á las veces se I 
hace enojoso y pesado para las personas no acostumbradas á 
tales actos, no sólo podría suprimirse, sino que convendría 
que tanto el Fiscal como las defensas y el Presidente se suje- I 
tasen después de las pruebas á exponer aquellas observaeio- I 
nes que los jurados pidiesen, y cuando éstos en masa mani- I 
testaran que no necesitaban ilustración alguna, pasaran in
mediatamente á dictar veredicto. Por otra parte, estiman que I 
el Resumen nunca da ilustración al que no la tiene, y que si 
alguna vez el Jurado se equivoca, suprimido aquel trámite, 1 
evitase que la equivocación se atribuya á otras inspiraciones I 
que á la de su propia conciencia; esto, aparte ya de la impo
sibilidad de que el Presidente pueda abstenerse de manifestar I 
en uno ú otro sentido sus propias opiniones respecto á la I 
prueba, corriendo el peligro, aun contra la voluntad de aquel I 
funcionario, de indicar algún concepto favorable á la acusa- I 
ción ó á la defensa, que equivale á tanto como á ser el úni- I 
co Juez que falle sobre los hechos del proceso. I

A l terminar hemos de exponer, en aras de la rectitud, que I 
la mayoría de los informantes, al hablar del Resumen optan I 
por la supresión, como si defendiesen la autonomía de con- | 
ciencia del Tribunal de hecho y la pureza del sistema acusa- I 
torio. I

Preguntas d los jurados. I

Con criterio perfectamente uniforme se encarece en las I 
Memorias parciales la notoria importancia y transcendencia I 
de esta parte del juicio, de la cual depende, por modo índiscu- I 
tibie, el acierto del veredicto, el resultado favorable ó adverso I 
para los fines de la justicia, y, según algunos, hasta el éxito I 
o el fracaso de la institución del Jurado. Pero en relación di- I 
recta con esa importancia, generalmente reconocida, están I 
las dificultades, efectivas ó de mera posibilidad que se seña- I 
lan, para formular las preguntas á los jurados en la forma y I 
dentro de los términos que la ley requiere. I

Nótase, ante todo, que es una aspiración unánime en los I 
funcionarios la de reformar el art. 76 de la ley, por lo que se 1 
refiere á la manera con que precisamente ha de efectuarse la | 
redacción de las preguntas del veredicto. ¡

La mayoría cree de alta conveniencia, y hasta de necesi- I 
dad absoluta, que se modifique la frase siguiente: «N. N.» ¿es
culpable ?», y se sustituya por otra, haciendo, en todo I
caso, que desaparezca la palabra «culpable», y el concepto | 
que la misma entraña.  ̂ I

Y  son también muchos los que indican que esa frase en- I 
vuelve un concepto jurídico, y que, de modo implícito, atri- I 
buya al Jurado capacidad para saber lo que es un robo, un 
homicidio, un asesinato, etc., etc., lo cual equivale á que, I 
mientras los jurados resuelven sobre estas cuestiones esen
ciales, el Tribunal de derecho queda reducido al ejercicio de 
una función puramente mecánica, cual es la de aplicar á cada 
caso los artículos pertinentes del Código penal. ]

Además, dícese, que la frase «N. N., ¿es culpable ?», re
sulta demasiada lata, é induce fácilmente á error á los jura
dos, quienes en el laberinto de la prueba suelen declarar^ la 
inculpabilidad, ya porque los hechos no les hayan parecido 
exactos, ya porque hayan creído que no constituyen un 
crimen, ya por otros motivos más ó menos apreciables y legí
timos.

Por eso, atento á estas razones, cierto funcionario, al in
formar sobre este tema, indica que sería fácil obtener res
puestas más positivas y categóricas si se hicieran preguntas 
separadas y especiales, como éstas: ¿Los actos criminales han 
sido cometidos ? ¿Lo fueron en tales ó cuáles circunstan
cias.....? ¿Ha sido su autor el acusado, ó ha tomado parte en 
ellos? - v

Alégase también, para apoyar la opinión de que no debe 
preguntársele al Jurado sobre la culpabilidad de los acusa
dos, y sí sólo sobre si éstos han ó no ejecutado los hechos 
del proceso, no sólo el temor que los jurados tienen á contra
decirse, aunque esos hechos sean de evidencia notoria, sino 
á la repugnancia que suelen mostrar al decidir un concepto 
tan grave como es el de la culpabilidad.

CoincidiendOrcon esa opinión general respecto á la con
veniencia de que desaparezca la palabra «culpable», pero 
ahondando más en el asunto y tratando de buscar la rela
ción de este precepto á que nos referimos con otras disposi
ciones de la ley, adicionan contados funcionarios que el 
error no arranca precisamente del art. 76, sino del 2.°; que 
si sólo se tratara de una fórmula poco adecuada, no había 
ninguna dificultad en sustituirla con ventaja; pero que no es 
posible estoy porque el art. 2.° atribuye al Jurado la declara
ción de culpabilidad, sin que pueda preguntársele, ni éste 
contestar, acerca del efecto moral de los hechos constitutivos 
de circunstancias eximentes, toda vez que el mismo art. 2.° no 
le da otras facultades que la de declarar si tales hechos tu
vieron ó no realidad. Entienden que el problema de la «cul
pabilidad» comprende tres términos: declaración, calificación 
y medición, y que la ley ha incurrido en un gravísimo absur
do, originario de serios conflictos, al gubdividir el primero, 
que es realmente indivisible, atribuyendo sólo una parte de 
el al Jurado. La declaración de la culpabilidad, dicen, lleva 
consigo la apreciación de las circunstancias eximentes, ya que 
de éstas depende que haya ó no culpa, y la apreciación de di
chas circunstancias forma parte integrante, esencial é inse
parable de la culpabilidad, al extremo de que, cuando concu
rren, es imposible resolver sobre la culpabilidad sin apre
ciarlas.

Para salvar este defecto, cuyo remedio es urgentísimo, á 
su entender, propónese: 6 quitar al Jurado la resolución del 
problema de la culpabilidad, ó entregárselo todo entero, re
servando al Tribunal de derecho la calificación y la gradua
ción. Be todo lo cual resulta, según las Memorias parciales; 
que la palabra «culpable» supone responsabilidad, j  que â  
encomendar á los jurados la declaración, de culpabilidad» ^

les emcomíenda una declaración jurídica que conduce á re- ■ 
solver súbre la naturaleza del hecho obu^0. ^  delito.

Aparta este punto, y por lo que afecta a'das disposiciones 
de la ley, sobre quién ha de ser el encarga do redactar las 
preguntas, ¿on varias las enmiendas que m  proponen al ar
ticulo 77, con vista de lo que la observación y  hb práctica han 
aconsejado á los funcionarios que informan. AJ%/m0.s’ 
dose en que tarea taü delicada y transcendental ?aqJnerfe r?a" 
yor reflexión y detenimiento, creen que en vez de re/d&v. . s 
el Presidente en el acto, como el indicado artículo dfeíefB  ̂ ’ 
debiera autorizar la ley la suspensión del juicio por un co*. 0 
período de tiempo, en tanto que otros, á partir de esta mí¡5 - 
ma transcendencia y del concienzudo estudio que la obra re- ‘ 
quiere, proponen: ó que el Presidente y el Magistrado ponen
te sean los que formulen las preguntas, ó exclusivamente el 
Ponente, por ser el que conoce mejor lo actuado, y en último 
caso, el Tribunal de derecho en masa. No falta quien opine 
en el sentido de que las preguntas debe formularlas el Fiscal 
y los defensores, sometiéndolas después á la aprobación del 
Tribunal de derecho.

En cuanto al modo y forma que Conviene adoptar en la 
redacción de preguntas al Jurado, enumera un funcionario 
varias reglas que vienen dictando la jurisprudencia y los 
tratadistas en los países en que la institución cuenta bastan
tes años de existencia, á saber: 1.a Prohibición de acumular 
en una snla pregunta varios hechos principales ó uno de és
tos que se refieran á varios acusados. 2.a De ordinario el he
cho principal debe ser objeto de una sola pregunta. 3.a A fin 
de armonizar las dos anteriores, se faculta al Presidente para 
prescindir de la segunda, dividiendo en varias cuestiones los 
elementos de un hecho único cuando así lo requieran las exi
gencias de la justicia.

Debemos consignar, sin embargo, que no todos se mues
tran conformes en la conveniencia de utilizar reglas para la 
redacción de las preguntas, pues algunos las consideran 
completamente inetícttces, porque son imposibles de prever 
todos los escolios que ofrece la práctica, y entienden, en su 
consecuencia, que sólo la discreción y el cuidaao del Presi
dente podrán evitar errores y conflictos.

Materia que ha de ser objeto de las preguntas.

Entrando á examinar el aspecto propiamente interno y 
sustancial del tema de que se trata, ó sea lo que en las Me
morias se consigna acerca de la materia que ha de ser objeto 
de las preguntas que se dirijan al Jurado, creen los más que 
éstas, sobre ser claras, sobrias y concluyentes, deben ajustar
se á las conclusiones de la acusación y de la defensa y al re
sultado de la prueba; pero se indican algunas excepciones 
que importa no pasar en silencio. En primer lugar, la de que 
el Presidente no debe estar obligado á recoger de las conclu
siones definitivas aquellos hechos que ofrecen en su resolu
ción el inconveniente de dar lugar á prejuicios en daño de 
¡persona que no resulta acusada.

Otra excepción, al principio aceptada por la generalidad 
de los funcionarios, interpretando el art. 70 de la ley y tra
tando de fijar su verdadero sentido, es que ni el Presidente 
está obligado, ni es siempre oportuno consignar en las pre
guntas todo lo alegado por la acusación y la defensa. Para 
probar etsta tesis cita un funcionario el caso en que el Jurado 
declare menor de diez y ocho años á una persona, resultando 
de su partida de bautismo haberlos cumplido ya; y al efecto 
de evitar estas y otras respuestas que pugnan abiertamente 
con la verdad legal, estima que sobre extremos tan indiscu
tibles como una ejecutoria, o tan fehacientes como una par
tida sacramental, no debieran formularse preguntas á los 
jurados.

Argumentos parecidos hace otro funcionario, proponien
do en definitiva que se adicione al art. 72 de la ley el siguien
te párrafo: «5.° No podrán hacerse preguntas al Jurado que 
estén en contradicción manifiesta con puntos decididos por 
la Sección de derecho, ya en auto de sobreseimiento libre, ya 
parcial, si se hubiesen dictado en la causa, ó ya en otro auto 
ó providencia que revistan el carácter de firmes, ni tampoco 
relativas á hechos que no hayan sido objeto de la prueba.»

Ha sido, al parecer, objeto de dudas y empeñadas contro
versias en la Audiencia de San Mateo, el punto de si deben 
someterse al juicio de los jurados, en las preguntas que se les 
dirijan, sólo los hechos materiales ó morales, pero concretos 
y determinados, ó si, por el contrario, podrán hacérseles pre
guntas que en sí resuman toda una serie de hechos y una 
apreciación de ellos en su conjunto.

El Presidente estimó que solo podía entender el Jurado de 
I hechos esenciales ó circunstanciales, y que el someter á su 

conocimiento, haciéndolos materia de preguntas, hechos que 
en sí resuman la apreciación de otros en su conjunto, es en
sanchar indebidamente el círculo de las atribuciones del Ju
rado.

No son estas solas las indicaciones que se hacen respecto 
á la amplitud que debe darse á las preguntas.

Censurando la costumbre, que ha llegado á constituir

Íiráctica, de resolver en favor de la competencia del Jurado 
as dudas que se suscitan respecto á la extensión y alcance 

I de determinadas preguntas, se hace notar que esto suele mer- 
I mar las atribuciones propias de la Sección de derecho, some- ¡
I tiendo á la consideración imperita de los Jueces de hecho 
I cuestiones evidentemente jurídicas, con lo cual da lugar mu- 
I chas veces á que se consagre un manifiesto error de derecho, 

sin que haya después términos hábiles de subsanarlo, porque 
I ni la sentencia ni el recurso de casación puede prevalecer 

contra las declaraciones del Jurado. Y discurriendo en este 
orden de ideas, por lo que á la legítima defensa se refiere, pre
guntan algunos funcionarios: ¿bastará que el Jurado declare 

I ¡a clase y extensión de la agresión, ó alcanza su facultad á 
declarar si es ó no ilegítima? Claro está, anaden, que si el Ju
rado hace esta declaración ú otra relativa á las demás con- 

I diciones que se exigen para que la defensa sea legítima, re
suelve por completo la cuestión jurídica, que debe ser de la 

I exclusiva competencia de la Sección de derecho. Esa prácti
ca, que se funda, más que en un criterio firme, en el temor 
de menoscabar las atribuciones del Jurado, puede ser suma- 

I mente peligrosa para los fines de la justicia. ¡
I Otros sostienen la teoría de que no deben ser objeto de 
I preguntas á los jurados aquellos hechos que documental

mente resultan probados en el sumario, y encareciendo la d i
ficultad que existe y el cuidado que requiere la redacción de 

I las preguntas tratándose de delitos de imprenta por calumnia 
ó injuria contra Autoridades ó funcionarios públicos, puesto 
que, prescribiéndose en los artículos 474 y 475 del Código pe- 

I nal que el acusado queda exento dê  pena probarlo la ver- 
l dad de las imputaciones, el̂  veredicto resolta una tácita 
I condenación del calumniado ó injuriado, é quien ha de so

meterse á un proceso por las afirmaciones del Jurado, cuyo 
proceso puede ir luego á los Tribunales de derecho, como de 
su conocimiento que es, con un maycado prejuicio y expues
to á la contradicción de un fallo <\Q distintos Tribunales. En 

. ta l caso no hay forma legal ni posibilidad racional de exenta 
pación ó defensa contra la terminante afirmación de un ve

redicto, del cual  ̂arranca y se deriva el nuevo proceso. Por 
estas razones, entienden que el cuidado al formular las pre
guntas en causa por injuria ó calumnia contra Autoridades 
o funcionarios públicos, ha de ser mucho mayor, sí cabe, que 
en los demás casos.

Y, por último, un funcionario hace notúir en profundos 
conceptos la contradicción que implica con otras disposicio
nes la fórmula de las preguntas que la ley determina en su 
articulo 76, en el caso relativo á la imprudencia punible. 
Guando la acusación ó la defensa, dice, aprecien el hecho 
como imprudencia, resultará una palmaria contradicción en
tre lo que dicho artículo dispone y lo One preceptúan el 70 y 
el segundo párrafo del 75, porque el* 16 ordena que se 

gumte: JN. N., ¿obró con intención? Y  el 70 dispone que" las 
preguntas se hagan con arreglo á las conclusiones definít i- 
vas de' la acusación y la defensa, y claro está que en el eas^o 
de que sta trata no podría cumplirse esto preguntando sí 
obró ó no rcon intención, pues sabido es que la intención ex
cluye la impudencia. Y  en cuanto al segundo párrafo del 75r 
que prohíbe formular preguntas que tiendan á declarar la. 
culpabilidad por un delito más grave que el qu e fué objeto de 
la acusación, tampoco se cumpliría íormuland o la pregunta 
en los términos expuestos. Mayores habrían ¿3 ser aún los 
inconvenientes en el caso Indicado, añade, m. formulada la 
pregunta respecto de Ja intención, como la ley q uiere, el Ju
rado contestase afirmativa mente, porcue entom "es el Tribu
nal de derecho se vería en la alternativa de separ arse del ve
redicto por no castigar un delito más grave q m  ' el que fué 
objeto de la acusación ó sentenciar de a c u e r d o 1 él, exce
diendo los términos de esa misma acusación, casos ambos de 
casación claramente previstos en la ley.

Para terminar: ocupándose de otros extremos, también 
importantísimos, del art. 77, no pocos funcionarios t onside- 
ran ilusoria, digámoslo así, la facultad que la ley coi *cede á 
las partes de reclamar contra U s preguntas ya formi dadas, 
por la precipitación con que necesariamente ‘han de h. acerse 
estas reclamaciones. No es posible, se dice, que por la s imple 
lectura puedan las partes enterarse del contenido de las Pre“ 
guntas^tramite tan esencial reclama un examen más a\ tanto 
y reflexivo. Y á partir de esta consideración, se indica la C011" 
veniencia de dar conocimiento de las preguntas á las pai tas, 
suspendiendo el acto para discutirlas y aprobarlas; ó qu e se 
entregue copia exacta de las preguntas á esas mismas pai 'tas 
para que las examínen en el tiempo que al efecto se señale á J  
puedan en su vista hacer las observaciones á que da derec ho 
el citado art. 77.

Pregv.ntis de les partís.

Despréndese de la generalidad de las Memorias elevadas á. 
este Ministerio que tas partes no acostumbran á solicitar 
adición de preguntas á las formuladas por el Presidente; he
cho que se atribuye á la dificultad ya indicada en párrafos, 
anteriores de capacitarse en el acto, y por simple lectura, del; 
contenido de aquéllas. Sin embargo, algunasVeces, aunque, 
muy raras, han utilizado las defensas esta facultad que la... 
ley concede, y el Tribunal de derecho, según la naturaleza j  \ 
clase dé las preguntas propuestas, hubo de admitirlas cuan
do las consideró oportunas, ó rechazarlas cuando á su juicio* 
eran notoriamente impertinentes ó envolvían conceptos jurí
dicos. En muy contadas ocasiones llegaron á formularse pro
testa» por los defensores de los reos para interponer el opor
tuno recurso.

Preguntas no comprendidas en los conclusiones de la acusaciónt 
y de la defensa, y su resultado.

Si examinamos la cuestión en el terreno abstracto de las 
ideas, los informantes difieren notablemente respecto á la. 
conveniencia de la facultad discrecional que el art. 75 de la. 
ley concede al Presidente. En efecto; mientras unos conside- * 
ran muy útil para los fines de la justicia esa facultad de for
mular preguntas no comprendidas en las conclusiones de la. 
acusación y de la defensa, puesto que puede ser el medio pro
pio y natural de salvar los defectos y omisiones que se obser
ven y de evitar que, por exageración de las partes, quede im
pune algún delito, otros la creen, desde luego, á la vez que 
peligrosa, causa de posibles injusticias, porque si bien es 
verdad que lo genérico de la disposición lo mismo puede fa
vorecer á la acusación que á la defensa, en el terreno prácti
co resultará seguramente que la mayor parte de las veces se 
formularán esas preguntas para asegurar la declaración d ^  
inculpabilidad en beneficio de los acusados.

En cuanto al hecho en general, los Presidentes no han. 
usado de esa facultad que la ley les otorga más que por raras- 
excepciones. Veamos cómo han tenido lugar las principales 
que se citan, y su resultado.

Algunos Presidentes informan que las veces que en sus. 
respectivos Tribunales se formularon preguntas no compren
didas en las conclusiones de la acusación y de la defensa,, 
dieron siempre un resultado infructuoso, ya porque los jura* 
dos procedieran con el deliberado propósito de pronunciar 
veredicto en cierto sentido, aunque no se ajustase á la verdad,, 
de los hechos, ya porque en su conciencia no los hayan esti- « 
mado probados.

En otros casos, las preguntas que se formularon como 
adición á las comprendidas en las conclusiones de la acusa
ción y de la defensa, lejos de dar resultado, sirvieron para^ 
confundir más al Jurado, por ascender á 16 el total de pre—* 
guntas.

Sólo una vez se ha utilizado, por excepción,, esa faaultadSJ 
en determinada Audiencia, formulando el Presidenta una*; 
pregunta no comprendida en las conclusiones de la. acusa-* 
ción y de la defensa, por si el hecho del proceso pudiera, eorw 
siderarse como robo frustrado y no consumado, e orno la acutr 
sación sostenía. El resultado fué que el Jurado hubo de 
aceptar el hecho tal y como la Presidencia lo pr opuso.

Y , por fin, otro Presidente, en una de sus Njemorias, haca 
la siguiente pregunta: ¿podrá castigarse un delito de que el 
procesado no haya sido acusado,, siendo mf ¿nos grave que el 
de la acusación?

Caso negativo: ¿por qué se ha de aut orizar la pregunta 
que á ello conduzca, ya que la ley sélo pr ohibe preguntas re
ferentes á delitos más graves?

Entiende ese funcionario que en bur ¿ríos principios de in
terpretación no puede castigarse otro delito, sea más ó me
nos grave, que el formulado por la Acusación, toda vez que 
en la ley domina el sistema aeusatr,rj0 p, ñsí no fuera, dice, 
debiera'consignarse terminantenumt^ en la ley, reformando 
de todos modos el precepto del art; < ^  para que puedan ha
cerse preguntas-sobre hechos re 'ieren .̂es  ̂circunstancias mo
dificativas de la penalidad se^aa]a{|a a] delito de que m  hay* 
acusado á los procesados^©* dan?j0 no estuviesen comPUendi- 
dos en las conclusiones ae ¡as partes, ó consigna*^ ¿n otro ' 

que podrí pCEUrSe ría delito picaos grave que el de la 
acusación.

{Se mtíimará.)
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo comunicado el Sr. Ministro de 
España en Tokio que, ú partir del día de mañana, se 
aplicará á las mercancías españolas que se importen 
en ei Japón los derechos de las tarifas máximas del 
Arancel de aquel Imperio;

g. m. el Bey (Q. D. G.)s y en su nombre la RKína 
Regiente del Reino, se ha servido disponer que k todas 
Jas mercancías japonesas que lleguen k los puertos ó 
fronteras de España desde las doce de la noche del día 
de hoy, se les apliquen los derechos de la primera ta
rifa del Arancel vigente.

De Real orden lo digo á V. I. parasu oíimpliiniento.. 
Dios guarde-* ;-á V. L muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1899.

YILLAVEBDE

Sr; Diré* ctor general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

 - ------- -

Intendencia general.

R elación  de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante la segunda quincena del presente mes, y  
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual que
NOMBRES se les júñala.

Peaetas.

Doña Micaela Jorján Rial .................. 180
D. Alberto de San Nicolás..................................  137

Antonio Brandáriz  .............................  162*50
Sebastián Samuell.................................... . 182*50

Doña Cándida Fernández...................................  273*75
D. Miguel López Mellado........................... .. 137

Antonio Montero............................................  137
Francisco Noguiz  .................. ..................... 182*50
Feliciano Barea ................................. 182*50

Doña Teresa López y Herrera............................ 825
D, Tícente Perelló Yalentí.................................  137

Juan Rodríguez del Castillo.  ...........  137
Doña María del Carmen Rodríguez Acosta.. .„  1.100

Concepción Botazi Galbán........................ 182*50
D. Mariano Fos Roca..........................................  137

José Lourido Yízoso......................................  137
Doña Francisca Canals Esteva............. ........... 182*50
D. Tícente Granell Musoles...............................  182*50
Doña Petra Bujía Sánchez............... . . . ............  400

Lucía López Lozano.................................  638*75

Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Intendente general, 
José Ignacio Pía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 114.-14 DE JULIO DE 1899

En cn&nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
¡os planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO a t l á n t ic o  d e l  norte

iEspaña (Costa H.)

Suspensión ten^poral del servicio telegráfico 
del semAforo de Santander.

Núm. 854,1899.—El Sr  ̂ Comandante de Marina de San
tander comunica que el 15 de Julio de 1899 quedará suspen
dido el servicio telegráfico de l  semáforo de Santander, por 
cambio al nuevo edificio.
, -■# ------

Cuaderno de faros núm. 2, pág, 40»

Estados Unidos.

Cierre de un can^j en la entrada de la bahia Winyah
"y del puerto de Georgetown.

Bnpresién de boyas (Carolina del S.).

(Noéim to Marinen, núm. 74. LigM-Eouse Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 655, 1899.—El canal del W . (New-Channel), que
daba acceso á la bahía Winyah y al puerto de Georgetown. 
se ha cerrado completamente á causa del estado de avance de 
los trabajos que se efectúan para la construcción de la esco
llera S. El canal E. (BolUe-Ohannel) es el único practicable

Todas las boyas del canal W . deben haberse retirado.

Carta núm. 549 de la sección IX.

M AR M E D I T E R R Á N E O  

Italia (Costa W .)

Cambio do característica de una luz del puerto de Ischia 
isla de Ischia.

! (Avvm ai Naviganti, núm. 73/69. Génova, 1899.) )

Núm* 658, 1899.—La luz de la extremidad de la escollera 
del puerto de Ischia (blanca de 1 destello cada 3 minutos, 
alternativamente blanco y  rojo) se ha cambiado en llanca 
de 1 destello cada 3 minutos, alternativamente blanco y verde.

Las demás características no han variado.
Situación aproximada: 40° 44' 50'' N. por 20° 8' 55" E,

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 74.
Carta núm. 825 de la sección III.

Cambio de característica de la luz de la isla de Hisida, 
golfo de Nápoies.

(Avviso ai Naviganti núm. 73/68 Génova, 1899.)

Núm. 657, 1899.—La luz fija roja de la extremidad del 
muelle situado en la costa N. de la isla de Nisida se ha sus
tituido por una luz fija verde.

Situación aproximada: 40° 47' 55" N. por 20° 22' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 76.
Carta núm. 825 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a  H u n g r í a .

Puerto de Fiume.

{Avis anx Navigateurs núm. 108/764. París, 1899.)

Núm. 658,1899.—Los talleres de construcción y repara
ción de Howadt y Compañía, situados en la bahía Bergudi, 
se han agrandado y mejorado con una nueva dársena. El di
que flotante que estaba estacionado en el puerto de Fiume se 
ha llevado á Bergudi, cuyo puerto queda destinado solamen
te á recibir el dique flotante y á facilitar las reparaciones de 
los buques.

Estos talleres hacen todas las reparaciones necesarias á 
los buques de hierro y de madera, no pudiendo suministrar 
piezas de fundición ó acero de grandes dimensiones.

En el astillero se pueden construir buques de 70 m. de 
eslora.

El dique flotante puede recibir buques de 2.000 toneladas 
de desplazamiento. Tiene 60 m, de eslora por 17 de manga.

Se trabaja en la construcción de una parte adicional y 
movible de 40 m. de longitud, que permitirá al dique admi
tir buques de 110 m. de eslora y de 3.500 toneladas.

El pequeño puerto, reservado á las embarcaciones de la 
Academia de Marina, ha sido llevado 550 m. al W. de su an
tigua situación.

Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Islas Filipina» (Uuzén)¿

Banco y manchón de coral en el golfo de Lingayen.

(Notice to Marinen, núm. 240. Londres, 1899.)

Núm. 658,1899,—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra inglés Nareissus, existen en el golfo de Linga- 
yen un banco y un manchón de coral.

El banco, de unas 4 millas de extensión de N. á S., pre
senta fondos de 10 á 37 m. Su parte S. se encuentra á 8 mi
llas al N. 3° W . de la extremidad SE. de la isla de Santiago.

Situación aproximada: 16° 32' N. por 126° 10' E.
El manchón de coral es de pequeña extensión, acantilado 

y cubierto con 12 m. de agua* atando situado á 10 millas al

S. 85° W. de la extremidad N. de la punta de San Fernando 
y al N. 60° W. del monte Santo Tomás.

Situación aproximada dada: 16° 37' N. por 126° 18' E. 
Nota. Está recomendado costear la isla Süakwi (Silakui) 

á distancia de 8 millas por lo menos.

Carta núm. 293 de la sección Y .
El General Director, José M. Pil ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Construcciones civiles.

Recibido el telegrama del Gobernador civil de Valencia, 
cuya falta motivó la supresión de la subasta de las obras de 
reparación y reforma del edificio en que se halla instalada la 
Escuela de Veterinaria de Zaragoza; esta Dirección general 
señala el día 19 del corriente, á las once de la m añana, salón 
de subastas del Ministerio de Fomento, para proceder á la 
apertura de los pliegos presentados.

Madrid 15 de Julio de 1899.=E1 Director general, Eduardo 
de Hinojosa.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal facultativo, administrativo y  de ferrocarriles,

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración, y suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la forma 
que determina el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96 
y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 de Agosto 
de 1897; esta Dirección general ha resuelto anunciarlo por 
medio de la G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de que aquellos que 
teniendo aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en 
la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos deseen ocupar la referida plaza, presenten sus instancias, 
acompañadas de las oportunas certificaciones, en este Centro 
directivo en el término de veinte días, contados desde la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 14 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien conceder al Ayuntamiento de 
León 32 litros de agua por segundo de tiempo, destinados al 
abastecimiento de dicha población y tomados de los manan
tiales de Rebedul y Carrizosa y de las zonas acuíferas deno
minadas Carabedo, Llamas de Carabedo, Llamas de Cristina, 
Cánticas y Cánticas Tillar, con las siguientes condiciones: *

A) Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el mismo y autorizado por los Ingenieros Diz Ti
rado y Medina-Yeitia.

A estas obras se añadirán dos fuentes sencillas de bás
cula en el pueblo de Pardavé de un gasto de 10.000 litros en
tre ambas, y otras cuatro abrevaderos de igual clase, con un 
gasto de 19 metros cúbicos diarios cada una, que se estable
cerán, dos en los manantiales de Rebedul y Carabedo, y las 
otras dos á la mitad de distancia de este río,

C) Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó subal
terno en quien delegue, pudiendo introducir en ellas aquellas 
modificaciones de detalle que juzgue oportunas, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento concesionario los gastos que esta 
inspección ocasione, con arreglo á las disposiciones vigentes.

D) A! terminarse el replanteo y las obras se extenderán 
las correspondientes actas, que firmarán el Ingeniero Inspec
tor y los representantes del Ayuntamiento concesionario.

B) Las obras empezarán en el plazo de seis meses, á par
tir de la fecha en que se notifique al Ayuntamiento de León 
la concesión, y se terminarán en el de tres años, á contar de 
la misma fecha.

F) Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo los de
rechos de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción 
á la vigente ley de Aguas y demás disposiciones que rijan 
en la materia.

G) El Ayuntamiento queda obligado á indemnizar todos 
los daños que se causen con motivo de las obras ó de la con
cesión.

H) Dicha concesión caducará si se falta á cualquiera de 
las anteriores condiciones, y en todos los casos que dispone 
la legislación vigente.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á Y. S. para su conocimiento, el de los interesados y pu
blicación en el Boletín oficial. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina,¡=íSr. Gobernador civil de León»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

f e t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h a m a e i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d o  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  K d e  «B u llo  d e  4

H e l a c i ó n  i o d i v i t i i x a l  do 1&l& i z i l x ' u . x n . e i c i o n . e s .

EDAD

NOMBRES
Aflea» Meses. Días,

ESTADO ENFERMEDADES d o m ic il io s

© José Ballesteros. • • • .............. 6 » Párvulo. ••••••••• Sarampión*............................................. .. Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Alonso Fernández. .................................... . . . . . . . . . . 45 Viudo. ••••••••••• Tuberculosis...................................... ...........
6 » Párvulo............ ... Idem .............. ..
6 ídem ........................................... Idem mesentérica.....................................

35 » Casado................... Hipertrofia cardíaca..................................... Lechuga, 5.
Ave María, 50.
Hospital de la Princesa. 
Ataúlfo, 2.
Mayor, 25.
Hospital Provincial.
Guzmán el Bueno, 10. 
Marqués de Santa Ana, 6. 
Fray Zeferino González, 9. 
Hospital Provincial. 
Mediodía grande, 18.
Andrés Borrego, 11. 
Fuencarral, 95.
Acequia.
García Paredes, 17.
Barco, 38.
General Lacy2 12.
Guzmán el Bueno, 3.
Claudio Coello, 31 (judicial). 
Paseo de los Pinos (judicial).

Hospital Provincial. 
Montera, 16.

¡ Torrecilla, 18.

56 ídem A ortitis...................................................
60 * > V iudo.................... Endocarditis crónica........ ............... .

6 > » Párvulo., .......... ....... Idem aguda..................................... ...
6 » » Idem...................... Insuficiencia valvular.................................

Juan T, n np,z . 28 » Casado............. ... Aneurisma aórtico.................................
Mamipl M a rtí rifiz. « . . « . ............ » • • » » « ' • < » ......... * • .  • . 2 > » Párvulo., . o ..................... Bronquitis capilar............. ... ...................................................

Florentino Lónoz. ........................ ...................................................... » • • • 1 Idem ............ .. Idem...................................... ............ .............
Tnrn ó ct A m i rp.ra, .......... .. . 1 Idem ................. Idem ..............................................................
.Tnc¡p OnpíiTTrno 55 > » Casado............. Enfisema pulmonar......................................
T ,n i Ten 1 ón * ........ .. 6 Párvulo..« * . . . . . . Broncopneumonía.........................................
Mio*7ip! Bautista.......... ................... . 28 Soltero. ............ . Pleuropneumonía.........................................
rr-rpíyorin OfTii. ô. ........................................................................................... ... 63 > ViudO .  .  . o . .  • • • .  • Gastroenteritis.............................................
Víctor Alt>a 1 > Párvulo.. . . . . . . . . . Enterocolitis...................................................
Mauuftl Martínez.......... 1 > Idem........ . • • •.. • Idem........................ .......................................
Pomnii "RnHnímoz .......................................... 56 > > Casado... •••••••. Reblandecimiento cerebral.........................
Pa sen a í Ortega . .  . . . . . . .«• • • • . 1 > > Párvulo. ............ *. Eclampsia................. ....................................
Bprnsírrln frónipz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem....................... Atrepsia..................................... ...

Antnnin Fernández . . . .  * . . ........ ............................... .... 54 > Soltero................. Heridas por arma de fuego. ........................
Mio*np1 Tíernnudez . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

>

Viudo... ................. Idem................................... .............................................................

TDatí í* Bnlhiun Dínz . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ .  • . 70 V iuda. . . . . . . . . . . Pelagra............................. ..............................
Petra Matalabuena. . . i . . . . . . .  ••«•*.•••••••••• 76 Idem............. Grippe.................................................... .
.Tnenhn frnmarra . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . . 38 > Casada................. Disentería......................................................
Teresa Cabanillas 2 > Párvulo................. Coqueluche................ .............. ................... i Columela, 6. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Ano*pla Sánebez . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 16 Soltera... • • .......... Tuberculosis pulmonar...............................
SftfHirida Fftrnáiidftz. i t t .  • © . . • • © . » • • 30 » Casada.,.......... •». Idem......... .................................... ■..................
Pilar Díaz . ........................ ........... .. 17 Soltera................ Idem................................................................. Ferrocarril, 6.

Hospital de la Princesa. 
Don Martín, 25.
Don Juan de Austria, 11. 
Espartinas, 2.
Silva, 18.

Nicanora Duque. • . . . . . . . .  •••••••••. • • • 25 > Idem ....• . . . . . . . . Idem mesentérica ........................................
Isabel Fernández.......... .............................. 12 » > Idem..................... Idem................................... .........................
Fnrimieta Antón .................. .. 8 Párvulo.. •...•••• Endocarditis. . . . . .  o.................................
Basilisa Euiz . . .  . . . .  • • ••... . . . . . .  •.«••••• 1

i »
» Idem........ ............ Bronquitis capilar.........................................

Ana Moseoso .................... . ........................ .. 72 Viuda..................... Idem crónica.........................................
Andrea Darina. • 80 *»

Idem .................... Broncopneumonía............. .......................... Hospital Provincial. 
Idem.María Vea. .  . » *8

>
Párvulo.. .............. Enterocolitis...................................................

Ana Mendieta............ .. 2 Idem............ ... , Idem........ ... ........... ................. ... ... ............. .... Idem.
Dolores Bocs'iero . A. . . . . . . . . » . . . . . .  • • • • 1 » Idem .................... , Idem. „ • • . . • • •  ............................................... Habana, 7.

3 » > Idem é •. . .  . . . . . . . Idem........ ........................................................ Camino Chamartín.
Consuelo Ruiz * .......................................... ............ . 1 » > Idem......................., Meningitis....................................................... San Bernardino, 3. 

Gobernador, 8. 
Bola, 3.

A su n ni ón San eb ez. . ............ ........................ .. •.. 1 > Idem*.. . . . . . Hidrocefalia aguda;....................................
Francisca A m orós.. • • .............................................. 1 > > Idem.............. «. . . , Eclampsia............. .................................
Vicenta Ramírez...................... ............ .. 1 > Idem......... ............ Raquitismo................................................. . Tribulete, 7.

Feto femenino.. . . o . . . . . . ........................ ......................................................................... .... > » > » Ferraz, 58.
Idem.. ......................................... ...................................... » Santa Isabel, 35.
Idem....................... ............... 1......... .................................... . > > Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f i n i c i o n e s .
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Madrid 8 dé J u l io  de 1899. == E1 Búbseeretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificaei  ̂
signadas en el grupo de infecciosas n* u 

e|mentar las disposiciones establ 
(3) Fn esta easílla ^  soasig&ara

eadionds á la acciór administratiya que defee ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación yigente; y en este sentido, las enfermedades sea* 
oí toda medida Sanitaria con relación á to,s personas y á las cosas de su use; así como las del grupo de infecto-oontagiosas implican la neeaslias 
Ibre aislarüie,¿to°de ¡as personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones'los balemos. 
d fu n c i9 R ^  ocurridas por accidcatci homicidio, suicidio y  ejecuciones de peaa capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme ¿ los artículos 5 5 9  y 5 9 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  s o b r e  la  r e n t a  d e  A d u a n a s .

2H5
I I• ¡a• o
• o
: ?

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que liacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que eonfirma la denuncia 

presentada 
anta la Junta Sindical.

aP-pR
§ l» ÍD
• O
l p* . ®• o
•

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que bacen la denuncia, 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 108.201 
108.202 
108 203
108.204
108.205

4 Diciembre 1896. 7 123.326 Juzgado de guardia. . . . . . . . . . 21 Abril 1897 . . . .
Idem . . .  ••••.»•••*•••••* Idem.......................... 123 327 Idem................ .......................... Idem.................«•
Idem . . . . . . . o . ....... ••••••• Idem.................... » 123.328 Idem..................................... •.. ! Idem.....................
Idem . Idem.................... » 123 329 Idem ............. ...................... j Idem....................

//
))

Idem. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... » 123.330 Idem................... ....................... | Idem.. . . . . . . . . . .
496.838 Trlpm

4 32 752 
32.753

Juzgado de Buenavista.............
Idem...............

17 Febrero 1897 . .  
Idem....................

» 1 ................... n

» 9 475.388 Juzgado del Congreso.............. i 22 Mavo 1897 s>
32.754
32.755

Idem . » l
Idem.................. . . . . . . . . . Idem.................... » 12! 779.281 Juzgado del Centro................... ¡ 25 Agosto 1 8 9 7 ... »

32.756
32.757
32.758
32.759
32.760

JA a rv i Idem .. • . . . . . . »

Idem .................... •• . . . Idem.. . . . . . . . . . . » 13 I 783.516 Juzgado de Huelva...........1 ! 30 Agosto 1 8 9 7 ... ))

Idem . . .  •. . • • »

Idem........................................ Idem......... .......... » 14 383.220 Juzgado del Mar, de Valencia.. 
Idem............... ............. .

2  Septiembre 1897 
Idem.....................

»

Idem Idem 383.221 ))

32 761 
32 762 
32 763 
32.764  
32 765
32.766
32.767

Idem ............................. Idem........... . » 383.222 Idem........................................... Idem................... »
Idem» . . . . . . . . . . . »

Idem........... ............ ............ Idem..................... » 16 245.829 Juzgado de la Inclusa............. 8 Enero 1898..
T r io  TU Idem..................... »

Idem .......................... . . . . . . . Idem..................... y> 17 784.206 Juzgado de Pontevedra........... 3 Febrero 1 8 9 8 .. .
T  r f  p in Idem. . ............... » »

Idem................. .............. .......... Idem........ ............. » 19 793.418 Juzgado de Orense................... 8 Marzo 1899.,
32.768 Idem. ....................................... Idem.................... 793.419 Idem........................ . Idem .................. n
32.769 Idem............... .......................... Idem.................... 793.420 Idem. ......................................... Idem. . . .  ..
32 770 Idem. ....................................... Idem.................. . 793.421 Idem. ............ .......................... Idem . *.............
32.771 Idem............................ . Idem..................... X) 793.422 Idem................... ............- ......... Idem . . . .  . .. J>32.772
32.773

Idem . * • • . .  • Idem.. .................. »
Idem................ ........... ........... Idem..................... y> 20 719.803 Juzgado del Hospicio............. . 16 Marzo 1899 .. . .  

Idem. . . . .  .32.774 Idem .......................................... Idem........ ........... » 719.804 Idem. .........................................

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta  de Madrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid l .9 de Julio de 1899é=El Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=El Síndico Presidente, E. G. de Amezúa.

Relación de las acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 0  y 5 0 5  del Código de Comercio.

A c c i o n e s  d e  la  C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  cíe T a T b aco s.

!2f

af
M .
: pl • o

TRIBUNAL  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Núm
ero 

de 
1 

orden .......|

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia 
' presentada 
ante la Junta Sindical.

2 68.120 Juzgado de instrucción del 
Este........................................

5 63.965 Juzgado de Buenavista . . . . . . . 20 Marzo 1894.... 
Idem. 29 Mayo 1891 . . . . 63.966 Idem .......................................... »

63.967
63.968

THptti

4 84.776 Juzgado de Buenavista . * . . . . , 10 Febrero 1894 .. Idem.......................................... Id em ......... .
84.777 Idem................. .............. . 1 Idem.».,...................... » 63.969 Idem.....................  o. . . . . . .  .. Idem »

y>84.778 Idem......................., .......... Idem. . . , . . . . . . . .  . 63 970 Idem. ............... ....................... Idem84.779 Idem.......................................... Idem..................... » 63.971 Idem.......................... .............. Idem
63.972
63.973

T r la mT 63.964 Juzgado de Buenavista........... 20 Marzo 1894. • . . » Idem..........................................
Idem. ...................
Idem . . . .

»
))

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de Madrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de; 1885.

Madrid 1.® de Julio de 1899.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez,=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, E. G. de Amezúa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
í 

Comisión provincial de Burgos.
Esta Coi ‘Foración, de conformidad con lo resuelto por la 

Diputación t'n Diciembre del año último ha acordado, 
precia la decl aración unánime de urgencia del asunto, sacar 
ó subasta las o bras de construcción de la sección 2.a de la 
(jarretera proyi ucial de Pampliega por Víllaldemiro y Sasa- 
jm ínal puente d^ Zarzosa de Río Pisuerga, bajo el pliego de 
con dieiones económico administrativas que se inserta á con
tinuación; advirtie'ndose que el proyecto, presupuesto y con
d icioné facultativas se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, j  copia de los mismos en el Ministerio 
de la Gobernación, para que puedan enterarse los Imita
dores.

Burgos I .°  de Julio de 1899.=E1 Vicepresidente, Antonio 
de Jarto.=P. A . D. L. C. P., el Secretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciona pare la subasta de las obres de construc
ción de la sección de la carretera provincial de Pampliega 
por Yülaldemiro y Sasamóil al puente de Zarzosa de Eío P i
suerga.
1.a Consta dicha sección 2.a de tres trozos, denomina

dos 4,°, 5.° y C.°, que comprenden tóele el límite jurisdicción

nal de Iglesias con Castellanos de Castro hasta la salida de 
Olmillos, junto á Sasamón, siendo su longitud la de 8.964 
metros 40 centímetros, é importando su presupuesto de con
trata la cantidad de 58.955 pesetas 27 céntimos.

2.a Servirá de tipo máximo para las proposiciones que se 
hagan la expresada cantidad de las 58.955 pesetas 27 cénti
mos, á que asciende el presupuesto de contrata.
_ 3.a A toda proposición que se presente deberá acompa
ñarse carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 2.947 pesetas 76 céntimos, equi
valente al 5 por 100 del tipo de la subasta, en concepto de 
fianza provisional.

4.a El contratista, antes de extenderse la escritura, debe
rá consignar como fianza definitiva en la misma Caja de De
pósitos el 10 por 100 del importe de la adjudicación.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las dispo
siciones del pliego de condiciones generales de 11 de Junio 
de 1886, y lo que dispone el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en cuanto uo se opongan á las condiciones especia
les fijadas para este? contrata.
_ 6.a Para la ejecucioA de las obras que se subastan se se
ñala el plazo de dos años, á contar desde el día en que se 
haya verificado el replanteo definitivo.

7.a El contratista se comprometerá á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se iC abonará otra obra que 
la que realmente ejecute, sea más ó Himnos que la calculada, 
sin que por causa alguna pueda pedir auffi§nto de precio de

cada uno de los que se consignan en el proyecto para las 
unidades de obras. Tampoco podrá pedir la rescisión del con
trato, á no ser por falta de pago ó cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

8.a El contratista se someterá al fuero ordinario de los 
Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando al derecho común y al fuero de su 
domicilio.

9.a Si el contratista no cumpliere con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfa
cer los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación 
contratante, y por vía de multa perderá la fianza que haya 
de consignar para seguridad de este contrato.

10. Con el fin de que las obras se ejecuten con regulari
dad y puedan terminarse en el plazo fijado, elcontratista se 
obligará á tener en ellas constantemente el número de ope
rarios que el Director designe; y en el caso de que no se 
cumpliere con esta condición, el mismo Director pondrá por 
cuenta del contratista los operarios que falten para el total 
designado, estando obligado éste á cumplir todas las órdenes 
que por escrito le comuniqúe el expresado Director.

1L Tan luego como estén terminadas las obras de toda 
la sección, serán recibidas provisionalmente; entendiéndose 
verificada esta recepción cuando el Sr. Gobernador civil de 
la prov/ncia acuerde que se abra al tránsito público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 del reglamento de 10 de 
Agosto de 2877, y advirtiéndose que, conforme á lp prescrito
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en dicho pr eecpto legal, no se dictará la expresada orden i 
hasta que el contratista haya reformado las obras que no pjs- 
tén ejecutadas con estricta sujeción á las condiciones del 
contrato.,

12. J£i plazo de garantía para las obras será de un año, 
que en ¿pezará á contarse desde el día en que tenga lugar la 
recepr ;ién  provisional.

13.. Pasado el plazo de garantía se procederá á la recep
ción & definitiva, siempre que las obras se hallen ejecutadas 
co- & arreglo á las condiciones de este contrato, á las disposi- 
ci .©nos legales vigentes y en buen estado de conservación, de 
1 a cua l expedirá el Director el oportuno certificado para que 

pueda devolverse la fianza al contratista. En caso contrario 
¿se suspenderá la recepción hasta que éste cum pla la obliga
c i ó n  de entregar las obras con sujeción al contrato.

14. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría 
de iondos provinciales para su abono.

15. La A dm inistración reconoce á favor del contratista 
los derechos fijados en el art.35 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, que trata de los intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expedidas.

16. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
c ión  de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
así com o los demás que ocurran, inclusos los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

17. El remate tendrá lugar en el día 23 de Agosto próxi
m o, á las doce de la mañana, en esta capital, en el salpn de 
actos de la Comisión provincial, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó del Diputado de la Comisión en quien delegue, 
con  asistencia de otro Diputado designado por la Diputación, 
ante Notario público, y  en el mismo día y hora en Madrid, en 
la  D irección general de Adm inistración local, Ministerio de 
la  Gobernación, observándose las reglas siguientes:

1.a El acto dará principio en el día, hora y sitios designa
dos, dándose lectura del art. 16 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, del anuncio de la subasta y  del pliego de condi
ciones para la misma.

2.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presi
dente declarará abierta la licitación  por el plazo de media 
hora, y  advertirá á los concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y  abierto el pliego primer® no se dará explicación 
alguna.

3.a Durante el expresado plazo de media hora, los Imita
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada plie
g o  el número que le corresponda por el orden de presentación, 
y  le dejará sobre la mesa á la vista del público.

4.a Los pliegos de proposición serán extendidos en papel 
del sello 12.°, con el reintegro del 40 por 100, y  escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspaduras que no estén salva
das al pie, y  dentro de dichos pliegos deberán hallarse las 
proposiciones ajustadas al modelo, el resguardo que acredite

La constitución de la fianza provisional y la cédula personal 
del licitado*.

5.a Una vez entregados los pliegos al Presidente no podrán 
retirarse por n ingún pretexto ni m otivo.

6.a Transcurrida la media hora señalada para la presen
tación de las proposiciones, el Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta voz de la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por el ¡ 
orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.

7.a En el acto mismo de la apertura, el Presidente devol
verá desechadas las proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo del depósito y de la cédula personal del li- 
citador, así como las que no se ajusten al modelo.

8.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre todas las admitidas. j

9.a Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones iguales I 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores : 
una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pa~ ! 
sados los cuales declarará el Presidente terminado éste, des- I 
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndo
se que si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos, hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

10. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Diputación provincial 
citará á éstos para la nueva licitación  dentro de un plazo de 
diez días, señalando el día y hora en que deberán comparecer. 
Esta licitación tendrá lugar ante la misma Diputación, en la 
forma prevenida en la regla anterior; entendiéndose que si 
sólo concurriese uno por sí ó por medio de apoderado, queda
rá el que concurra por único rematante provisional, y  si con
curriesen los dos y ninguno mejorase su proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presentada 
en la subasta celebrada ante el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

11. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas á todos los licitadores y unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito; entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación del remate definitivo.

12. Hecha definitivamente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que presente el documento que 
acredite haber constituido la fianza definitiva por el importe 
del 10 por 100 del valor de la subasta, y  para que en el día 
que se le señale concurra á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos los resguardos de depósito 
á los licitadores, conservando sólo ©1 correspondiente al re
matante.

18, Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de ....., enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e t a
d e  M a d r id ) del d ía  d e  de 1899, las cuales acepto, me
comprometo á ejecutar las obras de construcción de la sec
ción  2.a de la carretera provincial de Pampliega por Villal- 
demiro y Sasamón al puente de Zarzosa de Río Pisuerga, por 
la cantidad d e  (en letra) pesetas y con sujeción al proyec
to y  presupuesto formados por la D irección de Carreteras de 
la provincia.

(Fecha y firma del licitador.) —S

Es t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
&/i cU a por n o encontrar á sus destinatarios, junios de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alicante. —Carmen López, Ceballos, 2.
Dos Torres.—Dominica Cándele, Caballero de Gracia, 27. 
H oyos.—Carmen Calleja, Alcalá, 27.
Plasencia.— Santos Izquierdo, Profesor del Instituto del 

Cardenal Cisneros.
Aranjuez.—Sr. Castillo, Relatores, 9, principal.
Orense.—Dalmino Burela, Caballero de Gracia, 7.
Coruña.— Gabriel Campos, Tudescos, 9, principal. 
Barcelona.—Ricardo Valls, Espíritu Santo, 18. 
M ontevideo.—Montevideo, Hortaleza, 3 L ó 32.
San Fernando.—Francisco Fernández, Preciados, 24. 
Manzanares.—Victoriano Dorciapo, Isabel la Católica, 213 

segundo.
Cascante.—Carrillo, Barquillo, 20.
Cercedilla.— Carmen Escobal, Mayor, 80.
M álaga.— Marqués Valdecañas, Hotel Valdecanes. 
Espinar.— Irene del Río, sin señas.
San Ildefonso.—Carmen Harley, Federico Madrazo, 25. 
Jeldkirch. ~ Miguel Merda, Mayor, 114.
Zaragoza.—Florencio Villam iel, R. al 1.141.
Coruña.— Luis Arocena, Montera, 14.
San Sebastián.—Am alia Mea, Huero, 69 y 71, tercero. 
Avilés.— Carmen Gutiérrez, Jaborret.
Cáceres.—Francisco Martín Fernández, Fonda Tomás. 
Talavera.—Magina Sánchez, Grafal, 15.
Chantada.— Benigno Quiroga, Alcalá, 36 (ausente). 
Oviedo.— Carmen Alarcón, Marquia, 44.
Convervoie.— Eugenio Alvarez, Lista de Telégrafos.
San Sebastián.—Lope de Vega, casa de Luis.
A licante.— Carmen Góngora, Santa María, 15, tercero. 
Málaga.—Carmen Infiesta, Barceló, 5 (ausente). 
Fregenal.— Juan Flores, Toledo, 72 (ídem).
A lcalá de Henares.— Lanen, Jorge Juan, 9.
L u go .—Leonora de Bocyne, A lfonso XII, 25.
La Línea.—Leocadio León, Goya, 13.
E. F lorida.—Basilio Martín, José Juan, 21.
E lorrio.—María Aguirre R ica, A lcalá, 87.
Madrid 16 de Julio de 1899.=E 1 Jefe del Cierre» Primitivo 

Cuervo.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

Año económico de 1898-99. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.
Hitado demostratws y  balance d i Un operaciones di contabilidad vsHficadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1899.

INGRESOS

DEBE HABER SAfcDOS

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p re su p u e s to s  

para 1898-99.
Devoluciones. TOTAL Hasta fin del 

mes de Enero 
de 1899.

En el 
mes de Febrero 

de 1899.

TOTAL
Ingresos 

por realisar.
Exceso de ingresos 

sobre 
los presupuestos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.°—Propios.. . . . . . . . . . ................. ................. ......... 2.260‘30 2.260*30 32*16 > 32*16 2.228*14 >

3.®— Montes............................................... . ............. 16.500 > 16.500 921‘34 921*34 15.578*66 >
8.°—Impuestos.......................................... . 2.787.341*28

87.505*76

14.022*62 2.801.363*90 1.453.947*74 224.920*50 1.678.868*24 1.122.495*66 >

4.°—-Beneficencia..................................................... 87.505*76 14.018*93 45.828*06 59.846*99 27.658*77 »

5.0í—Instrucción pública.......................................... > » » > 7> > > >

8.°—Corrección pública........ .................................. 254*50 254*50 > > > 254*50 >

7#o— Extraordinarios............................ ................ 148.698*63 6.037*56 154.736*19 51.340*50 6.599*39 57.939*89 96.796*30 >

Resultas............. ............................................... 50.000 » 50.000 1.510*10 690 2.200*10 47.799*90 >

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............... 26.983.178 5.395*87 26.988.573*87 14.768.276*20 2.006.429*96 16.774.706*16 10.213.867‘71 >

10.°—Reintegros............... .......................................... 181.934*96 s> 181.934*96 13.419 419 13.838 168.096*96 >

30.257.673*43 25.456*05 30.283.129*48 16.303.465*97 2.284.886*91 18.588.352*88 11.694.776*60
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CAPÍTULOS

D E B E H A B E R | SAlJL'HO
I A C R EE 'OOm 
¡ ....

Créditos
tnisfcrldoit

P m te t.

PAQOS EJECUTADOS
TOTAL

Pesetas»

Créditos
presupuestos 
para 189s-f-9.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

ll&Bta fin 'del 
ases de Koerv

de 1889,
PmtaM,

En el
mea <1« Forero 

de 1399.
JPliHÍM.

TOTAL

Pesetas,

| Resto del eré vito 
presupuesto.

Pesetas.

1*®—Gastos del Ayuntamiento*, .  . ....* *. • * • a 6l»*6B4«l 45*038*68 b H 658*49 1.209.813 » 1.159*37 1.210.972*37 516.313‘88

3.°—Policía de Seguridad. *. •. * * %. • * *». • * * * *; a ' « . « ' 1 5 99*286*71 ou*.089*86 1.577.346*75 5.423*45 1.582.770*20 718.080‘34

8*°—.Policía Urbana y Buril,*.»* • *. % »* * * %*,»», 93.000 . I,3 I8J]:M § " 1.613.976*43 2,807.070*17 32.800 77*28 2.839.947*45 1.225.9’71‘02

i,:01—Instrucción pública. * * • . % * * * *..*... *»* * .. . > *5w2ÍS« 697.742*80 1.160.375*65 » > 1.160.375*65 532.632*85

5,°—Beneficencia............................................... i ! 3,000 1 « I . » ' 1» 69.121*84 550.081*24 1.019.228*80 3.000 876*45 1.023.105*25 413.024*01

6*®—Obras públicas., * * „ .*. * * * *• * *.»* *.... . .....* ! 06*106*50 228*887*56 1,359.136*53 2.566.098*38 73.588*55 100 2.639.786*93 1.280.650*40

7.®—Corrección pública*........ . .* * * * * * * .... *, * > w . » 26*000 219.500 348.000 > » 348.000 128.500

8.°— Montos., .  * ...  * *•. - , , .  * *.. * *.»* * • . . .  *•. > » a a > » a »

0,®—Oúrgaa* * *.. * *.. * *. *....... ........... • *.. *... *.. a 10.055.644*37 1*804.188*19 ; 11.859,832*56 18.645.293*74 96.106*50 1.045*04 18.742.445*28 6.882.612*72

M.*—Obras de nueva construcción* •. * *.. • • • • *. • ISnjBBRtib 55.406*66 2.356*50 185.351*71 781 '08'™ : 54.000 835.408*88 650.057*17'

U.®—.Imprevistos*..... • . *. * •. *..* *. *. * •. *.... ...... a 9.36: 6.450 15.811 i 143 058 06 a ; 200 143.238*06 127.427*06

Wl ̂ -Reeultae. * * *»* • • * •«. • • • • • % •«* • *«* *. •»*»• * a » a a a a » »

,

259*495*05 15,121.839*30 , 2.609.446*27 ¡ 17.990.780*62 30.257.673*43 259.495*05 8.881*59 30.526.050*07 12.535.269*45

B a lm u  de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

i á L D O S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

Realizados. • ........................ a 18.588.352*88 > >

Ingresos............... 1 Devueltos ................................. 25.456*05 > a >

. liq u id es ..... .................................. a a > 18.562.896*83

' Ejecutados ........................................ 17.731.285*57 a > »
j P a g o s . . . . . . . . . . . , ) Reintegrados. ................................... > 8.881*59 > %

' i Líquidos........................................... » a 17.722.403*98

w . 

>

M mUnom m  Temería *. • . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . 840.492*85 a 840.492*85 >

18.597.234*47 18.597.234*47 18.562.896*83 18.562.896*83

Madrid 28 de Febrero de 1899» as El Contador» Baiae! Balaya»

Monte d e P ied ad  y Caja de Ahorros 
de M adrid.

E s ta d o  d e  la s  o p e ra c io n e s  v e r if ic a d a s  e n  la  
Caja de Ahorros en la 

última semana.

I N G R E S O S .

IiifBiiiiiliBiii Hwiw Tatalda taparte 
1 por ' lupo- , tapo- en
«■ Ub iBd'ifii*»¡ ienl*«i, ¡ , 1 posota*

Om tnl.—llta t d# i !
Martin y plaza de las ! i¡
Deseabas.. .......... . . . . 1 1 * 131 1 »  1.287 78,506

¡Bieirsal 1JR — Piara i i  I ¡I ■ ■
S u  Milán» im n. 11., 182 |i 10 ¡ 1® ’ 10.M9 1

Ugm 2.»—-Corredera ba- i i l
if»* 87    • . , . .  - . . , . . 1 4 2  13 155 8.118

Uam 3.a — Inkatw , 11. 164 18 197 11,812
l ia n  4.* — Santo Iiih  i j

W i lp •• * • • *• • • • • • . .  .| i 166 11 13 1 179¡ 10,51© |

Totausb. . . * . . .  1,805 | 205 j 2.010 119:278

P A O  O S

HÚMERO i  DIPOSTB DE LOS RBIXTBaiO* POB CAPITAL
É  INTERKEE8

Total j¡ T t«l 
Por salde*s A anéate* ; reintegro»*; íin te*»* í*

C e n t r a l . . 262 321 583 209.007*66

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel QmiggiolL =  D. Ezequiel Ordoñez.=a

D. Antonio Gil Leceto.=D. Ignacio Suárez García, =D . José 
María de Pando.= 0 .  Mariano González Dueñas .=D. Alberto 
Boseh* =D . Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito Rolland 
y Sr. Barón d i Monte-Villcna.

Madrid 16 de Julio de 1899.=El Director gerente» José
A lm ez  Marilct.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s   t e r r i t o r i a l e s .  

BARCELONA
Ha de proveerse Ja plaza de Médico auxiliar de Ja admi

nistración de justicia y de la penitenciaría, vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Fíguaras* con arreglo al 
Beal decreto de 26 de Diciembre de 1889,

Lo que, por disposición del limo. 8r, Presidente* se hace 
público, á In  de que loe aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el ar i  8,® del propio EeaJ decreto pr asan ten en 
el Juzgado, dentro del término de veinte días, contado# des-de 
e! siguiente al de Ja publicación de la convocatoria en el Bo* 
íeiim cM al déla provincia,, ene solieitudes, con loe documen
te* legalizado# en debida forma*

Barcelona 6 de Julio de 189S.=E1 Secretario de gobierno, 
Luí* Viscosillas. ¿ —5674

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AÓIZ
D. Francisco- de la Torre Labal» Juez de instrucción de 

Aóíz y su partido.
Por J a  presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 

Maximino de Miguel y Mayo» el cual es de las señas siguien
tes: natural y vecino de Uztarroz, de veinticinco años de edad, 
soltero, de estatura regular» delgado, pelo negro; viste abar
cas peales,  ̂ medía negra, calzoncillos, faja morada, blusa 
azul y carniza blanca y azul* para que dentro del término de 
doce días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oümal de la provincia y G a c e ta  d e  Má~ 
dbid, comparezca ante este Juzgado con el objeto de respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis

mo se instruye por muerte violenta; pues de no hacerlo así 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial procuren 
lá busca del citado^procesado, y siendo habido procedan á su 
C aptura y conducción á las cárceles de este partido con las 
debidas seguridades, en méritos de la expresada causa.

Dada en Aóiz á 3 de Julio de 1899.=Francisco de la To
rre .=P or su mandado, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

J —-5544
ARANDA DE DUERO.

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Lo

renza Vicente» viuda de D. José Martínez, el cual falleció en 
la mañana del 30 de Diciembre de 1893 en las Villas de Villa- 
silos, de esta provincia, en donde ejercía el cargo de Maestro 
de instrucción primaria, era hijo de D. Liborio y Doña An
gela» ó' á los herederos de dicho D. José, para que en el tér
mino de quince días» contados desde la inserción del presente 
en la .G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oücidl de esta provincia, 
comparezcan por sí mismos ó por medio de apoderado ante 
este Juzgado á recoger un testimonio dedos bienes que han  
sido adjudicados alD . José por cantidad de 226 pesetas que 
le correspondía por indemnización en la causa que-se ha se-, 
'grnído contra Esmeraldo Mouza Teresa y otros vecinos de 
San Juan del Monte sobre robo al D. José y .otra'persona; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ...., , ,

 ̂ Dadq en Aranda de Duero á 6 de Julio de 1899.=Andrés ■ 
Pérez N ísarre.=Por su mandado, Juan B aciero .. . .... J —5517

ARZÚA
D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado instructo r 

de Arzáa.
Certifico que en el sumario de que se hará mención se ex

pidió el siguiente
«Edicto.—D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción del 

partido.de Arzua.
Hago publico que en este Juzgado y Escribanía del que, 

autoriza pende sumario sobre robo de dinero y  otros efecto®' 
que á continuación se expresan, de la propiedad de D. Anto
nio Tojo Carneiro, vecino de la parroquia de San Cristóbal 
de Beseño, en este partido, cuyo hecho se dice fué ejecutado 
la noche del 16 al 17 de Junio retropróximo por providencia 

i de esta fecha he acordado proceder a !a busca de aquéllos*.
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por medio edictos que se publiquen en el BofáUn oficial de 
la p r o v i y  G aceta  d e  M a d r id , asi como en los demás si
tios de ^ tu m b re .

Pr¿r tanto, exhorto y ruego á las Autoridades civiles y 
mil' xtees y dependientes de policía judicial se interesen en la 
bv^&ea y ocupación de los referidos efectos, deteniendo á las 
L*M$nas en cuyo poder se encuentren y no acrediten su pre
existencia legítima, poniendo unos y  otros á disposición de 

Juzgado y en la cárcel del partido.
Arzúa 4 de Julio de 1899.=Juan Cereijo Alonso.—Víctor 

bastillo Silva.»
Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid , expido la 

presente, que firme en Arzúa á 5 de Julio de 1899.=Víctor 
Castillo Silva.

Dinero y efectos robados.
Tres mil pesetas en monedas de plata de á 20 reales, 10, 

8 y 4.
Y dos billetes del Banco de España de á 500 pesetas cada 

uno y uno de á 100, sin que pueda, precisarse la serie y el nú
mero.

Un jamón como de 10 libras.
Como dos docenas de chorizos.
Un par de borceguíes á medio uso.
Una botella de cuartillo y medio llena de aguardiente.
Y dos sacos de estopa del país, uno más pequeño que el 

otro. * * H J—5545
ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cubero Lo- 
rente, hijo de Manuela, sin padre conocido, natural y vecino 
de Alhama de Aragón, de veintiún años, soltero, de oficio 
zapatero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de doce días, contados desde la inserción de la presente 
en el BolefÁn oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á 
fin de responder de los cargos que le resultan en la causa for
mada sobre robo contra el mismo y otro; con prevención que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y en caso de obtenerla, disponer su con
ducción, con las seguridades debidas, á este Juzgado, ponién
dolo á disposición del mismo.

Dada en Ateca á 5 de Julio de 1899.=Felipe Rey.=De or
den de S. S., Juan Manuel Gil. j —5518

BANDE
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

Bande.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcial Rodríguez 

Baños, hijo de Benito y Rosa, de treinta y nueve años de 
edad, casado, tabernero, natural y vecino de Tierrachán de 
Entrimo, y ausente- en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días,, contados desde el siguiente al de la 
última inserción de la présente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, establecida en la cálle del Recreo, núm. 2. 
para ingresar en la cárcel pública de esta yilla, y extinguir 
en ella la condena de un mes y un día de arrestó mayor que 
le ha sido impuesta en causa que se le siguió con oírps por 
lesiones á D. Manuel García Rodríguez, su convecino; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Encargando á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la detención, busca y captura del ex
presado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Bande 2 de Julio de 1899.—Enrique Estefanía de los Re
yes.=D s orden de S. S., Gumersindo Santalén. J—-5546

BARCELONA—-NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Manuel 
Barres, alias el Moreno, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1899.—Tomás San- 
cho.—El Escribano, Augusto Torres, habilitado. J—5519

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
Eii virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa 

criminal sobre atentado á un guarda de consumos contra Pe
dro Artazcoz Iliso, de treinta y cuatro años, casado, carretero, 
^vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita., llama y emplaza al miamo, á fin de que dentro del tér

m ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria .en la Ga c et a  de Madrid , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

 ̂ A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
iria Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
& las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Jüizgado del referido procesado.

Dada en Barcelona, á 7 de Julio de 1899. =  Mariano Pas
cual JSspanoL==El Escribano, José M. Florenza.

J—5547
BERMILLO DE SAYAGO

D. A le r t o  Hernández Galón, Juez de instrucción de esta 
villa y sA  partido.

Por el presente y término de diez días, contados desde el 
en que sea i’nserto en la Gaceta j>e Madrid , cito, llamo y  
emplazo á Ginú$ de Sotelo, cuyo verdadero nombre se cree 
que es Herm ógem ^ vecino de Sobradillo de Palomares, que 
estuvo sirviendo en $  ©ps de Mayo últitto en Casarca de

C&mpeán, y hace como tres años en Tamames, cuyo actual i 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que den- ? 
tro del expresado término comparezca en la sala de audien- ¡ 
cia de este Juzgado, á fin de ser oído en causa que instruyo • 
por robo de una res vacuna con su cría, verificado en dicho 
Sobradillo en la noche del 29 del citado Mayo; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 4 de Julio de 1899.=Alber- 
to H. Galán.=Por su mandado, Esteban Pérez. J—-5520

BILBAO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Apaola- 

za Ugarriza, de trece años de edad, hijo de José y de Bernar
dina, de estado soltero, natural de Bilbao, de profesión jorna
lero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de practicar una diligencia acordada en causa 
que contra el mismo y otros instruyo sobre hurto de chata
rra; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Julio de 1899.=Lucinio Martínez. 
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares.
De estatura un metro 400 milímetros, peso 46 kilogramos, 

dimensiones de las manos 13 centímetros de largas por siete 
de anchas, ídem de los pies 16 por nueve, ojos negros, pelo 
ídem, color del rostro moreno, sin cicatrices; viste pantalón 
de pana clara con remiendos de tela azul, americana de paño 
negro, vieja, camisa blanca, boina negra y alpargatas azules.

J -  5548
CALATAYUD

D. Manuel Ostaroz Gil, Abogado, Juez municipal suplen
te de la ciudad de Calatayud, ejerciente funciones de prime
ra instancia del partido por ausencia con licencia del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cesárea García Jo
ven, casada con Isidoro Gómez Martínez, natural de Mores, 
en cuyo pueblo ha residido, hallándose depositada en casa de 
su padre Pablo García, y en la actualidad se ignora su para
dero, para que en término de quince días, á contar desde la 
inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado al efecto de volver á 
su depósito; bajo apercibimiento de que no haciéndolo la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo he acordado 
hoy en el expediente que se sigue con motivo de dicho de
pósito.

Dada en Calatayud á 7 de Julio de 1899.=Manuel Osta
roz. =D e su orden, Roque Romeo. J—5549

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, desde su inserción de este edicto en la G aceta  d e  
MaPíhd y Boletín oficial de esta provincia, á D. Francisco Hi
dalgo üniz y á los dosindividuos que le acompañaron desde 
la estación de esta ciudad viajando en tercera clase por la 
línea de Ecija hasta Sevilla el día 29 de Marzo próximo pa
sado con tres billetes de tercera clase de los llamados loca
les, para que comparezcan en este Juzgado, situado en la 
planta alta del Ayuntamiento dé esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 5 de Julio de 1899.=Francisco Fer
nández Vior.=Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—5521

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les 
pido y encargo, procedan por medio de sus agentes á la bus
ca y captura de un gitano llamado Juan, joven, bajo de 
cuerpo, recio, y cuyo paradero se ignora; y una vez captura
do lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición, 
para que responda á los cargos que le resultan en causa que 
instruyo por hurto contra Antonio Higuera Rodríguez.

Dada en Córdoba á 6 de Julio de 1899.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández P in- 
tado. J—5522

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de la misma fecha, y causa 
seguida sobre lesiones á Manuel Uriel Azpericueta y Anto
nio Hernández Jiménez, se cita á un gitano joven, llamado 
Miguel Jiménez, y á otros gitanos, cuyos nombres, señas y 
demás circunstancias se ignoran, y que parece ser acudieron 
sobre las tres de la tarde del 21 de Junio último á orillas del 
río Arba, de este término municipal, frente á la fuente de 
Bañera, y auxiliaron al expresado Antonio, cuando salió del 
río recogieron ó vieron coger cuantos efectos había en aquel 
sitio, y condujeron al lesionado al barrio deRivas, cuyos su
jetos deberán comparecer ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, al ob
jeto de recibirles declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Egea délos Caballeros 5 de Julio de 1899.~E1 Escriba
no, Mariano Lapieza. J—5523

GARROVILLAS

D- Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de Garro- 
v lias y su partido.

Hago saDer que en el expediente de ejecución de sentencia 
de la J^usa úastruída en este Juzgado contra Isabel de la 
Peña Muñoz y ¿5aría Francisca Herrero Muñoz, conocida por 
Natividad Herrera Muñoz, se encuentra la certificación de 
sentencia dictada en expresada causa por la Sala de la A u
diencia de Gáceres, cuyo encabezamiento j  parte dispositiva 
de ¡a misma es comO ¡sifjueí

«Encabezamiento.—En la capital de Cáceres, á 3 del mes 
de Abril de 1899, vista la causa procedente del Juzgado de 
instrucción de Garrovillas, seguida contra Isabel de la Peña 
y Muñoz y María Francisca Herrero y Muñoz, conocida por 
Natividad Herrera Muñoz, hijas de Martín y Josefa aquélla y 
de Juan y Francisca ésta, natural de la Moraleja (Madrid) la 
primera, y la segunda de Villanueva de los Infantes, vecinas 
de Fuencaliente y Moraleja, sin instrucción, de buena con
ducta, ambulantes, sin antecedentes penales, y de edad de 
cincuenta y dos y diez y siete años, representadas por el Pro
curador D. Ezequiel García Pelayo, por el delito de hurto de 
prendas de vestir; en cuya causa ha sido parte el Sr. Fiscal y 
Ponente el Magistrado D. Enrique Hernández por ausencia 
del originario.

Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con
denamos á Isabel de la Peña Muñoz á la pena de dos meses y 
medio de arresto mayor por cada uno de los dos delitos de 
hurto de que es responsable, suspensión de todo cargo du
rante aquéllos, y al pago de la mitad de las costas procesales; 
y María Francisca Herrero Muñoz, conocida por Natividad 
Herrera Muñoz, á 125 pesetas de multa por cada uno de di
chos dos delitos y al pago de la otra mitad de costas; y como 
con el abono de la mitad del tiempo que ambas han estado 
presas preventivamente, que desde luego declaramos en su 
favor, la Natividad ha dejado extinguidas sus condenas, lí
brese orden al Juzgado instructor para que la pongan inme
diatamente en libertad, si no estuviere presa por otra causa, 
y aprobamos el auto de insolvencia de las dos procesadas.

Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Blas Tello.=José María de V ivanco.=En- 
rique Hernández.»

Y para la notificación de la presente cédula á la procesada 
María Francisca Herrero Muñoz, conocida por Natividad He
rrera Muñoz, cuyo actual paradero se ignora, extiendo la 
presente, que firmo en Garrovíllas á 6 de Julio de 1899.=Mi- 
guel Antolín .=E l actuario, Damián Blanco. J—5524

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achústegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente se publique, á José Menacho Acosta, alias Oche
le, hijo de Francisco y de Teresa, de esta naturaleza y vecin
dad y de diez y ocho á veinte años, siendo de oficio del cam
po y sin instrucción, para que se presente en la cárcel públi
ca de esta ciudad ó la de Cádiz, en atención á haberse decre
tado su prisión ppr la Audiencia provincial de dicha capital 
en sumario pendiente contra el mismo por hurto; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo prefija
do será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido José Menacho Acosta, y 
caso de ser habido sea conducido con las seguridades conve
nientes á mi disposición á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Julio de 1899— Se- 
gundo Achústegui.=Miguel Bazo. J—5525

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Francisco Morales Alcázar, de estos vecinos, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración inquisitiva en causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre hurto de cinco gallinas y un 
pavo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles de partido del referido 
procesado Francisco Morales Alcázar, cuya prisión tengo de
cretada.

Dada en La Unión á 3 de Julio de 1899.=Francisco Sán
chez 01mo.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—5526

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás López Torres, de veintisiete años de edad, casado, mi
nero, de esta vecindad, y Francisco Méndez Vera, de treinta 
y seis anos, casado, minero, de igual vecindad, cuyo actual 
paradero de los mismos se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que instruyo sobre disparo 
de arma de fuego contra dichos sujetos y otros; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la poli
cía judicial para que procedan á su busca y captura, ponién
dolos á mi disposición en esta cárcel.

Dada en La Unión á 4 de Julio de 1899.=Francisco Sán
chez 01m o.=El actuario, Adolfo Fuentes. J—5527

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Fran

cisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, he acordado se cite á Juan Piserue N., 
de treinta y siete años de edad, vendedor, con domicilio que 
dijo tener en la calle del Ferrocarril, núm. 33, para que en el 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirle 
declaración en causa por lesiones causadas al mismo.

Madrid 4 de Julio de 1899.==V.° B.°=E1 Sr. Juez, Juan 
Francisco Ruiz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. J—5528

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Yaldés, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Gutié

rrez de la Vega y Muñoz, de treinta y cinco años, soltero, 
natural de esta villa, hijo de Antonio y de Pascasia, electricis
ta, que dijo vivir calle de la Libertad, núm. 2, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez oías, con-
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tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta be Madrid, comparezca en mi sala audiencia,jsita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de practicar cierta diligencia; apercibido que de no aerificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» y ordeno á los agentes de policía Judicial procedan á la busca del expresado procesado, cu ja s  señas _personales son: e s ta tu ra  regular, color bueno» pelo negro» cejas ídem, nariz regu lar, y viste cazadora, pantalón y^chaleco^negros, y en el caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel 
celular en clase de preso eomun i ca do. ,M adrid 24 de Abril de lS99.=Vicenio B, V aldés,-M aria
no Gilí de Albornoz. J—5500

B. Vicente Rodríguez Valdés, Juez, de prim era i estancia
y  de instrucción del distrito del Hospital de esta Corto.Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Agustina Molina Soler» natural  de Murcia, hija de José y de Agustina, ih  quince años» sirviente» y qrn vivió en la ealk del iSumlirtrote» 11 , segundo, y á Vicenta Peiro Pina, natural do V«1 lecas, bija de Benigno y Tclesfora, de diez y seis años de edad, soltera, sus kbofts» y vivió m  el r nonti de Vallccns, calle do Julián» casa del Sardina» para que en el término de diez días» contados desdi el siguiente al en que esta requisitoria su inserte en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General Castaños, con el objeto ile ser emplazadas para ente la Audiencia provincial de esta Corte, apoieibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio i  
que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autor ida; des» y ordeno á los agentes do la policía juritainl, pracodan á la b us cade las LxpreaaijRspr o í i b a d n ̂ , e n y a s s t n a h p i r s o i  fi - les son: estatura reguler, pelo» caatniio, ojos al pela y morena, vistiendo' decentemente, y rstatura regular, pelu negro» o i o« nv pro s, m o r v u a , v vist i il tic i n h  i o e i  ti v t n ti m h o d t sor habidas Jas pongan"°a mi dtapouicióu en reto dicho Jua
gado. ” , .  ................. ...M a d r i d 4 d a J vil i o d i J 899 =  V i e e m t ei B o d r í gu e z V a 11J i a. =  El Escribano, Federico González del RiTero. J—5530

En virtud de providencia dil Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 3H do Junio lilfciinu en el sumario que se instruye por hurto  de alhajas á D. Jusé Sánchez contra Isidoro Puente, se cita a D. Juan  Pascual que vivió en la calle de Miguel Serve t, núm. 7, y á D. Guillermo Macarrón, que habitó en la calle de Lope de Vega, 17, y cuyas demas circunstancias personales no constan, para que comparezcan en su sala audiencia, sita, en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentr del término de cinco días, contados desde el siguiente al e que este edicto fuere inserto en los periódicos oficíales, con objut de prestar declaración como perjudicados en la reí ” 4 e usa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 5 á 25 pesetas con que se les conmina» sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.M adrid 4 de Julio  de 1890.=V.° B .°= R . V aldés.=E l Escribano, Federico González del Rivera» J—5531

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en 4 del actual en el sumario que se Instruye por estafa de gallinas contra Juana Porras Se cundió, se cita á D. Joa
qu ín  López Pérez, cuyas demás circunstancias personales y  domicilio se ignoran» para que comparezca en su snla au diencia, sita en el Palacio de ios Juzgados» calle del General Castaños, dentro de i termino di1 ilie¿ ilíis,, conUdos desde d  ; js i gru i e n t r ajunque n i d i c It o f ue re i n y c r I ® ® i n 1 y y p 1 r i ú «1 i c o s cíteteles erm oljjefn de preG ir «helari» i«in rn la mi p ren d a  . causa; liajo apercibimiento du bur drrlnrndu ineuriiu en ¡a m ulta de 25 pestí ta s o on rj ue se 1 e cy n ni1n fi , s«n per ju ® c i o úe adoptarse otras detirraínuciunes u fin du ublig ii le «i e frc tu if dicha comparecencia.

Madrid 5 de Julio ríe 1890 = V .Ü B.na=R, Valdea.—Ei Escribano, Federico González del Rivero. J —5529
MADRID—LATINA

D. Nazarlo Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instanciay  de instrucción del distrito de h  Latina de esta Corte.- Por la presente cito» llamo y emplazo a Vicente Muñoz Romeral» natural de esta Corte/hijo  de José y de Juana» soltero» jornalero y de veintiocho años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  díí M adrid, comparezca en mí sala audiencia» sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de hacerle saber una resolución en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado» cuyas señas personales son: estatura baja, delgado, ojos pardos", pelo castaño» nariz y  boca regulares, color bueno» barba poca, y en el caso de ser- habido lo pongan á mi disposición.
Madrid 4 de Julio de 1899.=Nazario V ázquez.=El Escribano, Ju lián  Villanueva. J —5532

MONTÁNCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción do esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa seguida en este Juzgado contra Juan Rosco Senso, alias Pecana, por hurto  de ropas de Juan  Rodríguez Barrado, natural de Zorita , partido judicial de Logrosán, he acordado recibir declaración al perjudicado, con objeto de que reconozca una m anta, que figura como pieza de convicción en dicha causa y manifieste si es de su pertenencia.
En su virtud, y hallándose en ignorado paradero el Juan  Rodríguez Barrado» se le cita por medio del presente» para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres y G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado con el objeto indicado; _bajo apercibimiento de que sí no lo verificare le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho..Dado en Montánchez á 2 de Julio de 1899.=  Alfonso de 

P and o .= P o r su orden, Antonio del SoL J —5535

| ORENSE
| El Sr. Juez de instrucción de este partido» en providenciaf de hoy, dictada en sumario que en este Juzgado se instruye | sobre "amenazas á D. Miguel Alvarez de Nansa» comisionado I de ventas y bienes del Estado» acordó citar en forma legal á I Castor Currás y Manuel Crespo, vecinos de la Mezquita, Ayuntam iento de la*'Merca, en el partido de Celanova, hoy en igno- ¡ rada paradero, á fin de que dentro del término de diez días, í siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficml de la provincia, comparezcan ante este Juzgado» sito en la casa núm. 25 de la calle de Santo Domingo» «le esta ciudad» con objeto de prestar declaración en el referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.Órense 4 do Julio de 1899,== El actuario» Pedro Cardero.J—5536

POZOBLANCO

|  D. Federico Freüller y  Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido."Por la presente se cita» llam a y emplaza al procesado Joaquín Bernabé Carmona» natural de Mojacar, que ha tenido sil residencia últim a mente en Villanueva del Duque, soltero, mayor do edad y de oficio minero, para que dentro de los diez días siguientes al do la inserción de esta requisitoria en la G aceta  dh¡ M a d r id » comparezca ante esta Juzgado, al objeto de notificarle la prisión en su contra decretada por la Ilustrísim o Audiencia provincial de Córdoba en la causa seguida contra el mismo por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.'Al propio'tiempo encargo á todas las Autoridades civiles,| m ilitares y agentes de la policía judicial que por todos los inedias que estén a su alcance procedan á la busca y captura de dicho" procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Pozoblanco á 3 de Julio de 1899. =Feder ico Freü- ller.;=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.J —5537

NOTICIAS OFICIALES
Tranvía ó Ferrocarril económico 

de Manresa á  B erga.
B alance Inventario en 31 de Diciem bre de 1891.

Pesetas.ACTIVO
Accionistas............... *.................... .. 1.750Acciones serie D. para em itir.............................  5.000.000Emisión de obligaciones.........................     769.906*98Depósitos provisionales......................................... 69.696*50Acciones depositadas ......................    1.073.175Valores en garantía................................   125.000Proyecto de prolongación á San Vicente  6.774*91Construcción del camino      ............... 5.158.722*51Caja.............................................................................  31.896*43Ejercicio 1 8 9 1 ... . ...................................................   81.758*87Sum inistros.........................................................  13.641*58Deudores por c /c      . * 88.466*42Deudores varios   .......... *...........    . . . . . . .  701*19

12 421 490*39
PASIVO — —

Capital  .............................. . . . . . . T, . . . . .  9.000.000Obligaciones hipotecarias.............. , ...............   1.965.500Obligacionistas................................................. . . .  5.500Intereses de obligaciones. . . . » .............................  94.320Amortización de Coligaciones ..............   165Obligaciones amortizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.500Docum^hcos á pagar. ........................   968*858*13Acreedores por c/c . . ......................................   184.563*24Acreedores varios  ..................     162.682*34Explotación . * , , , ..........    5.401*68
12.421*490*39

El Director Gerente, José Bonet y Álabern.=V.° B.°—El Presidente accidental, José Pons y Enrieh. X—-87

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 
Observaciones metereológicas del día 16 d eJulio de 1899,

I«í I ¡ 1 aím.
« I »  * . fcaiémsf» i | = ™  SmmaÚM ESTAJOr*iwm

á f  yon 1 "  ' ¿éi titX9¡ allíumoi, j eW®

6 m a ñ a n a * 710*?] W2 J3'u 5NB . B. ñ e . Despejado.P mañana.»..: 710*43 ?8‘6 | 1t0 6f . Brisa.. Idem.
I» del d ía ... . .i  709U9 : ?4‘4 i 4 |E  ídem ... ídem.
1 de la larda. 7(8 38 . 35H ly?  ‘SO .... Id. Hg.. Idem.
6 de la tarde. 707 91 ¡ 83‘7 1T1 'S E ,... Idem.,.. Idem,
i  dala noche. 708 24 25*4 IH‘4 ‘S E .... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..........   86̂ 3
Idem m ínim a.  ........     17*1

Diferencia. ..........        19*2
Temperatura máxima al Sol, & dos metros do la tie rra .,.*  42*8
Idem Id* dentro de: un a esfera de cristal ......... .... 67*4

Diferencia..................     254i
Temperatura máxima & cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..............  45‘7
Mem mínima, id .  .............       16;S

Diferencia ...................     29*1
Velocidad del viento en la» última» veinticuatro

(kilómetros) .................        808
Oscilación barométrica, id. (mili-setros)   ............   2%
Altura id. con respecto á la media anual, á las eeis ’hy. %%

de ia üocii®- ««9**».,**«»*• i * , . ^ i í2
idm ña m im t^íuttonatro horas ' m

’ PttpaeMoi U ltgr& flm  rtsM d o s *n s i O b tm a to rio  f y  M u fr lé
sobre el estado atmosférico su varios vm to s  de la P&tístt«j*.
i  las *%evs de la mañana, y su Francia i  I ta lia , á l a  t is te ,  el Ma 1 6  de Julio de 1 8 9 9 .

iim léM e* I S  9 i™ ' F s tm i  B íts¡i mt.U pá ©• ®ja10SIÜDADEI y *1 nivel gr&ét» '¿el star sa centesi-; KilÍHttres. males. Tient0‘ _ _ _ _ _
8* Sebastián. ! 766*2 22*1 N  Viento. Despejado.. Tranq.
Bilbao  loe*! 24*6 E   Calma. I d e m ... . , . ,  Picada,
Oviedo  765*6 17f0 E   B r isa .. Cubierto... *
Coruña G hó* 765*6 I8;0 N . . . . .  Cam a.. Brum oso... Picada‘
Santiago  763*6 26*9 N  Idem ... Idem . . . , .  &
Orense  783!9 27*6 N O .... Idem ... Despejado.. &
V igo  .
Oporto  764'0 25*4 O   Brisa. . I d e m ... , . . .  Tranq,
Lisboa (8 h.).. 763*2 25*6 N E .... Idem ... I d e m . . . . . Idem-
B&dajox  764*3 12*0 E   Calma., I d e m ... . . . .  *
8. Fern. (7 h.)
Sevilla  765*0 31*4 E  Idem ... Idem............
M álaga. . . . . .  766*0 25*0 S  B. fte.. I d e m ... . . . .  Picada.
Oranada  766*0 23*3 N E .... Calm a, Idem .
Alicante  764*6 23*0 N E ....  Brisa... I d e m ... . . . .  Tranq.
Murcia  767*0 22*6 S   Idem ... I d e m ... . . . .  *
Valencia........p alm a   767*0 S4*6 S  Calma. Idem  Tranq.
Barcelona!... 765*9 26*0 O B r isa .. Idem   IdeH1*
T e r u e l . . . . . . .  765*2 23*5 N  Calma.. Idem  *
Zaragoza  766*6 22*3 N O .... Brisa... Idem  »
Soria ..............
Burgos  763 3 25*0 e  Calma.. I d e m ... . . . .  *
León >•
V alladolid ... 764*0 . 20*0 so.. . B. fte .. I d e m ... . . . .
Salam anca... 763*9 19*2 S E .. . .  Calma. I d e m ... . . . .  *
Segovia  762*1 * S E .. . .  B r isa .. Idem   . »
M a d r id .... . .  764*3 28*6 S E .. . .  Idem ... Idem  *
Escorial  764*1 25*0 N E ....  Idem ... Idem  *
Ciudad Real,.
A lb acete ... . .  765*3 29*7 E S E .. Id. líg .. Idem  *
París   787'4 18'8 N E..». Calma. N u b o so .... *
Qris-Nex........
St. Hathieu.o 767*9 14‘0 E  Idem ... Casi cub.0.. Tranq,
M a d‘A ix .. . o 767‘5 19*0 NNO.. Idem ... Despejado.. Idem.
Síarritz  767*0 19‘2 » B risa .. Idem ..  Picada .
Clerm ont. . . .  766*5 18*5 ONO.. Calma . Idem  *
Perpifián  766*2 22*2 NNO.. Idem ... Idem  »
8 ic l e . . .   763*8 24*8 E . . . . .  Idem ... Brum oso... Tranq.
Niza  768l9 22*0 » Idem .,. Despejado.. Idem.
Roma..............
Liorna,..........
P&lermo. . . . .
C a g lia r i . . . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Ayer no hubo parte de lluvias.

a n u n c i o s

IV  a is  oflotal de B*p»ña para ©1 añ#de 18®©, —Se halla de venía en el Al
macén de la Caceta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..  ........  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  81 En rústica   5

SANTOS DEL DÍA
San Jacin to , m ártir, y  San León IV , P ap a, 

Cuarenta horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTÁCULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Moda.—Función 30 de abono.—Turno par.—Las dios princesas.Intermedios en el jardín por la banda dé! regimiento del Rey.Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las n u e v e . i w

pille tes.
TEATRO D I APOLO. •— A las ocho y tres cuartos.— Los arrastraos.—Las buenas fo rm a s .—M u la to  ie l  día y  Le ballet 

volant (las voladoras).—La lu% verde.
TEATRO ELDORADO. — A las nueva. •— In s ta n tá n e a s» El cabo prim ero . —Los fiamencos.—Instantáneas.
CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Compañía internacional.—La pantomima «Los caballos nadadores», en la pista acuática, el Wargraph, los cuatro elefantes amaestrados y de

but de los Gozzinis.Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Moda.—Gran espea- táculo por la compañía Alegría.,—La pantomima titulada  «Aladino ó la lámpara maravillosa», tomando parte los principales artistas de la compañía.Entrada general, 50 cóntiBios.


